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"2023 Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo" 

Asi lo proveyó, manda y firm~ la Ciudadana Maestra en Derecho 
CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo, Civil de Primera Instancia del 
Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México, ; ante la Secretaria 
de Acuerdos licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, que autoriza, 
certifica y da fe. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA UNO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. 

AUTO DE INICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A UNO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado a los Licenciados HÉCTOR 

TORRES FUENTES Y/0 VICENTE ROMERO FAJARDO Y/0 ADA VICTORIA 
ESCANGA ÁVALOS Y/0 CARLOS PÉREZ MORALES, en su carácter de 
Apoderados General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito, 
BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, personalidad 
que acreditan y se le reconocen en virtud de las copias certificadas de la escritura 
pública número 89,892, (ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos), 
otorgada anta la Fe del Licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Titular de 
la Notaria número 229 de la Ciudad de México, con su escrito de dema11~a y 
anexos consistente en: *(1) Copia certificada y copia simple de la escritura pública 
número 89,892, (ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos), otorgad~ anta la 
Fe del Licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Titular de lai Notari.!:f=?'-"L. ... 
número 229 de la Ciudad de México, *(01) Original y copia simple de la: 
pública número 17,140, (diecisiete mil ciento cuarenta), de fecha cinco de~fétli~ 
del año dos mil veintiuno, *(01) Original y copia simple del certificado de 
cuenta, expedido por el C.P. FRANCISCO ALBARRÁN CABRERA, 
facultado de Banco Santander México, S.A. Institución de Banca M 
Financiero Santander México, de fecha veintisiete de julio de dos mil 
*copia simple de la cedula profesional, *Copia simple de la cedula nmor ...... f'ln .. , 

número 1346461, expedido por la Secretaria de Educación Pública de la 
General de Profesiones, *Copia simple de la Inscripción en el R.F.e. a nombre de 
TORRES FUENTES HÉCTOR, *Copia simple de inscripción en el R.F.C, a 
nombre de BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO; y (01) traslado; 
promoviendo en la via ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de DIEGO DANIEL 
URIBE, en su carácter de "ACREDITADO" Y/0 "GARANTE HIPOTECARIO", 
quien puede ser emplazado a juicio en su domicilio el ubicado en el Predio 
Urbano y Construcción identificado como lote número 16. Claustro 4, 
ubicado en la calle Kavir esquina calle Claustro 4. Fraccionamiento Palmira. 
Ranchería Saloya del municipio de Nacajuca, Tabasco¡ de quien se reclama 
las prestaciones detalladas en su escrito de demanda, mismas que por economia 
procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 3190, 3191, 3193, 
3200, 3201, 3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 
572, 573, 574, 575, 577, 578, y 579 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en 
el Estado, se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta, fórmese 
expediente, registrese en el Libro de Gobierno con el número que corresponda y 
dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne 
los requisitos establecidos por los articulos 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del 
Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de la 
demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a las parte 
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demandadas, para que dentro del plazo de OINCO .QI~A=-~ 
partir del día siguiente de aquél en que surta efectos la notificación de este 
proveído, contesten la demanda, opongan excepciones que señala la Ley, y 
ofrezcan pruebas, advertidos que de no hacerlo, serán declarados rebeldes y se 
tendrán por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que dejen de 
contestar. 

Asimismo, requiérase a los demandados para que al producir su 
contestación de demanda señale personas y domicilio en la circunscripción de 
esta ciudad (cabecera municipal) para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente, en términos del 
numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

En el mismo acto, requiérase a la parte demandada para que 
manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositarios del inmueble 
hipotecado, y hágase saber que de aceptar contraerán la obligación de 
depositarios judicial respecto del mismo, dé sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca o, en su caso, entréguese la 
tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte deudora, 
requiérase por conducto de la persona con la que se entienda la misma, para que 
dentro de los TRES OlAS HABILES, siguientes a aquél en que surta efectos la 
notificación de este proveído, manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositaria, entendiéndose que no la acepta si no hace manifestación alguna 

-~~~e este plazo, y en ese caso el actor podrá pedir que se le entregue la 
't~\~,te'Ae~ aterial de la finca. 

/'((..,,;::~. c.:,. , CUARTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan 
1 i r veídas en su oportunidad. \ o1,~' .·.¿:; QUI~~O. Con ~unda~ento en l~s artí.cul~s 572 y 5_74 del Código de 
~¿·~ ~-- tos C1v1les en v1gor, g1rese oficio al mst1tuto Reg1stral del Estado 

'· 0-,j.j>".. .. o, con residencia en la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que 
. -4 dh'ls , á demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en 

-- m-:-firíca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia 
ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha 
a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 
solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra 
descrita en los documentos que se adjuntan. 

Ahora, para estar en condiciones de elaborar el oficio antes 
ordenado, se requiere a la parte actora para que exhiba copia simple de su 
escrito inicial de demanda y anexos, por duplicado. 

SEXTO. Los promoventes señalan como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la CARRETERA BOSQUES DE 
SALOYA AL CEDRO NACAJUCA KILOMETRO 8. (EN EL CALLEJÓN 
CERRADA "LA FLECHA" SIN NÚMERO DEL EJIDO EL CEDRO NACAJUCA, 
CASA DE 2 PLANTAS COLOR NARANJA CON BEIGE. HERRERÍA COLOR 
AMARILLO), autorizando para tales efecto, así como para que reciban toda clase 
de documentos relacionados con el presente juicio indistintamente a los licenciados 
RAÚL EMMANUEL GUTIÉRREZ ALVARADO, ABIGAIL VALDEZ KU; JOSÉ 
ALBERTO VELÁZQUEZ ESPINOSA, DOMITILA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ISAAC ALEXIS DÍAZ CERINO, MIDELVIA DEL ROSARIO REYES 
RIQUE, JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, JANEIRA 
AVENDAÑO ZACARIAS Y ROSA KARINA PÉREZ SOSA. 

Ahora bien, por esta única ocasión se ordena notificar a los 
promoventes en su domicilio señalados con anterioridad, haciéndole saber que se 
le concede un término de TRES D[AS, contados a partir del día siguiente de su 
notificación del presente proveido, para los efectos de que proporcionen domicilio 
dentro de la jurisdicción de este municipio, y en caso de no proporcionar domicilio 
para los efectos de recibir citas y notificaciones, se les señalan para que les surtan 
efectos las mismas, las listas que se fijan en los tableros de avisos del 
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Juzgado, hasta en tanto señale domicilio en esta ciudad; teniéndose como 
autorizado para los mismos a los abogados antes citados, en término del numeral 
138 del ordenamiento legal antes invocado. ; 

Téngase a los promoventes HÉ,CTOR TORRES FUENTES Y/0 
VICENTE ROMERO FAJARDO Y/0 ADA VICTORIA ESCANGA ÁVALOS Y/0 
CARLOS PÉREZ MORALES, nombrando como su representante común al 
licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, de conformidad con el numeral 7 4 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SÉPTIMO. Se solicita a las partes que intervienen en el presente 
juicio, para que en el término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente proveido informen a este juzgado bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa, 
pertenecen a algún pueblo originario, es migrante, hablan algún idioma no 
mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o 
ejercer por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección, y en caso de 
no manifestar nada al respecto se entenderá que no pertenece a ninguno de 
los grupos antes referidos. 

OCTAVO. De conformidad con el artículo 3° fracción 111 del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 
legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura 
de "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible 
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparciabilidad, 
neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de 
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 
solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio 
conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio 
por esta via conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este 
Juzgado en cualquier día y hora hábil. 

NOVENO. De conformidad con lo previsto por los 
1 o ,6° ,8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las inn1!>..'l'l&ll 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
de las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. Tal como lo peticiona los promoventes, en su e~~~~, 
demanda inicial, y con fundamento con el articulo 109 del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, · previo cotejo con las copias 
certificada de la escritura pública número 89,892, (ochenta y nueve mil 
ochocientos noventa y dos), otorgada anta la Fe del Licenciado MARCO 
ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Titular de la Notaria número 229 de la Ciudad de 
México, exhibidas hágasele devolución del documento antes citado, mientras 
resguárdese el original en la caja de seguridad dentro de este recinto Judicial, 
hasta en tanto comparezca a este juzgado para su devolución. 

Documentales consistente en: *(01) Original de la escritura pública 
número 17,140, (diecisiete mil ciento cuarenta), de fecha cinco de febrero del año 
dos mil veintiuno, *(01) Original del certificado de Estado de cuenta, expedido por 
el C.P. FRANCISCO ALBARRÁN CABRERA, Contador facultado de Banco 
Santander México, S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander 
México, de fecha veintisiete de julio de dos mil veintiuno, exhibidas por los 
promoventes, mientras resguárdese los originales en la caja de seguridad dentro 
de este recinto Judicial, previo cotejo de la misma que se deje en el expediente en 
que se actúa. 

DÉCIMO PRIMERO. Por último, con fundamento en los artículos 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
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Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento 
de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando asi lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que 
será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Asi lo acordó, manda y firma el Doctor en Derecho TRINIDAD 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia de éste Distrito 
Judicial, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, Licenciada CLAUDIA ISELA 
VINAGRE VÁZQUEZ, que autoriza, certifica y da fe. DOS FIRMAS ILEGIBLES) .. . " 

, .. 
,. 

LIC. CIW/rejl.* 

A T E N T A M E N T E. 
JUDICIAL DE ACUERDOS 

JI:Ji~Ü)]tmEGLINDO CIVIL DE NACAJUCA, TABASCO. 
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superficie total de 84.00 metros cuadrados el cual se localiza dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 14.00 metros con calle Codorniz. 

AL SUR: 14.00 metros con el propietario del predio Sebastián Pérez Méndez. 

AL ESTE: 6.00 metros con el señor Trinidad Félix. 

AL OESTE: 6.00 metros con calle cóndores. 

Mismo que se ordenó protocolización de dicha sentencia definitiva ante el notario 
público de que yo designe, mismo Federativo Publico número 27 licenciado Adán 
Augusto López Hernández, quien me extendió el testimonio número 25,334, 
volumen CCCLXXIV, año 2007, de fecha veinticinco de abril del año dos mil siete, 
de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 O, 711, 712, 713 
y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, así como los numerales 877, 
901, 936, 939, 2390, 2392, 2395, 2403 y demás relativos y apliGables del Código 
Civil en vigor, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda 
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 
TERCERO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, notifiquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Tabasco, pa1·a la intervención que en derecho les 
compete. De igual forma, se requiere al segundo de los mencionados, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hac~rlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de 
aviso de este juzgado. 
CUARTO. En términos del articulo 755 Fracción III, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la 
prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser 
fijados en los lugares públicos más· concurridos de esta ciudad, así como en el 
lugar de la ubicación del inm·ueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará 
fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 
QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes AL NORTE: CALLE CODORNIZ y 
al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO; AL SUR: con 
el propietario del predio SEBASTIAN PEREZ MENDEZ; AL ESTE: TRINIDAD 
FELIX; y AL OESTE: CALLE CONDORES y al H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, para que dentro del término de tres 
días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveido, haga 
valer los derechos que le correspondan, así como señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de 
Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la 
información la deberán rendir a este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ubicado en Avenida Gregario Méndez 
sin número, frente al Recreativo de Atasta, edificio que ocupan los Juzgados 
Civiles y Familiares. 

SEXTO. Para dar cumplimiento al punto que antecede se requiere al 
promovente para que dentro de un término de tres días hábiles, contados al día 
siguiente en que surta efectos la presente notificación, proporcione el domicilio de 
los colindantes antes mencionados. 
SEPTIMO. De las pruebas ofrecidas por el ocursante, estas se reservan para ser 
proveidas en su momento procesal oportuno. 
OCTAVO. En cuanto a la testimoniales que ofrece la promovente, digasele que la 
misma se reserva para ser acordada en su momento procesal oportuno. 
NOVENO. Señala como domicilio para oír y recibir citas toda clase de citas y 
notificaciones el ubicado en Calle DOS DE ABRIL, NUMERO 155-A, COLONIA 
CENTRO, ENTRE MINA Y MORELOS DE ESTA CIUDAD, y autoriza para tales 
efectos, así como recibir todo tipo de documentos a los ciudadanos BETHSAID 
AREL MEZA HERRERA, y SILVERIO JIMENEZ SALVADOR, autorizaciones que 
se les tienen por hecha de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
DECIMO. De "conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y 
XXV, 73 fracción III, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 ele la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que 
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QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 446/2022, promovido por GLEIDA GOMEZ SANCHEZ 
con los que viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 
Información de Dominio, respecto del predio Urbano, con una superficie 397.SO M2 (trescientos 
noventa y siete punto cincuenta metros cuadrados), ubicado en la Calle Roberto Madraza, sin número, 
de la Colonia Olmeca, en Villa La Venta, del Municipio de Huimanguillo, Tabasco; con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte: 28:00 metros con Ramón Graniel Pulido, al Sur: 28:00 metros con 
Pedro González Carrillo. Al Este: 14.00 metros con Modesto Mendoza Ramírez y Al Oeste: 14.00 metros 
con Calle Roberto Madrazo. 

En fecha tres de febrero de dos mil veintitrés, se dicto un auto que copiado en su punto primero y segundo a la letra dice. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. A TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES. 

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la actora GLEIDA GOMEZ SANCHEZ, con su escrito de 

cuenta, mediante manifiesta que por un error involuntario, asentó incorrectamente el nombre del 
colindante de su predio por el lado norte con el nombre de ROMAN GRANIEL PULIDO, siendo el 
correcto RAMO GRANIEL PULIDO, aclaración que se hace para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

SEGUNDO. Asimismo, manifiesta que los nombre correcto de los testigos son MARIA CRUZ 
VIDAL MENDEZ, IRMA GARCIA MORALES y ELDA VILEGA GALINDO. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, 

Juez de Primera Instancia de éste Distrito Judicial, ante el Secretario Judicial de Acuerdos licenciado 
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, con quien actúa, certifica, autoriza y da fe. 

SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO EN FECHA DOS DE DICIEMBRE DE 2022: 

JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDOS. 

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana GLEIDA GÓMEZ SÁNCHEZ, por su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompañan, consistentes en: 
1°.- Un Contrato de Compra y Venta. 

2°.- Dos constancias de posesión 
3°.- un plano en copia del predio motivo de ésta Litis a nombre de GLEIDA GÓMEZ SÁNCHEZ. 
4°.- un contrato de agua 
S0

.- Un valor catastral 
6°.- Una copia de credencial de elector 
7°.- Certificado de persona alguna, expedido por la Dirección General del Registro de la 

Propiedad de fecha dieciocho de Agosto del dos mil veintidós. 
8°.- Recibo de pago de impuesto predial, Secretaría de Finanzas Municipal, de fecha veintiuno de 

Enero del dos mil veinte. 
9°.- Notificación Catastral, del H. Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco, Dirección de Finanzas 

Municipal Subdirección de Catastro. 
10°.- Una certificación de valor catastral, del H. Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco, 

Dirección de Finanzas Municipal Subdirección de Catastro. 
11 o.- Un recibo de teléfono. 
12°.- una copia de Curp. 
Con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 

Información de Dominio, respecto del predio Urbano, con una superficie 397 .SO M2 (trescientos 
noventa y siete punto cincuenta metros cuadrados), ubicado en la Calle Roberto Madraza, sin número, 
de la Colonia Olmeca, en Villa La Venta, del Municipio de Huimanguillo, Tabasco; con las siguientes 
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medidas y colindancias: Al Norte: 28:00 metros con Ramón Graniel Pulido, al Sur: 28:00 metros con Pedro 
González Carrillo. Al Este: 14.00 metros con Modesto Mendoza Ramírez y Al Oeste: 14.00 metros con Calle Roberto 
Madrazo. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 
949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 204, 205, 206, 
457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, y con los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI , se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 98/2018, y dese aviso de su inicio 
a la H. Superioridad, mediante atento oficio número 616. 

TERCERO.- Con las copias simples de la demanda hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, 
al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así 
como a los colindantes de dicho predio, RAMÓN GRANIEL PULIDO, quien tiene su domicilio en la Calle Roberto Madrazo 
número 15, Colonia Olmeca, de Vi lla la Venta, Hulmanguillo, Tabasco; PEDRO GONZÁLEZ CARRILLO, con domicilio 
ubicado en la Calle Roberto Madrazo número 15, Colonia Olmeca, Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco; MODESTO 
MENDOZA RAMÍREZ, con domicilio ubicado en la Calle Roberto Madrazo número 15, Colonia Olmeca, VIlla la Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, y al Director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido 
en la ciudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en aue sean legalmente notificados del presente proveído, manif iesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad 
ILa venta. Huimanguillo. Tabascol, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación 
con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: 
"Avance" "Tabasco Hoy•, "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la promovente, por tres 
veces de tres en tres días, quedando dicha publicidad a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central Camionera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Receptoría de 
Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso, en consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, para que fijen los avisos 
ordenados y en el término de tres días contados a partir de que reciba el oficio, informen a éste j uzgado su 
cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del Estado, se encuentran fuera 
de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la materia 
en vigor, se ordena girar atento exhorto con los Insertos necesarios, al Juez Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifiaue el 
presente auto al Registrador público del Estado. con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas. Tabasco. 

SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Hui manguillo Tabasco sobre las pretensiones de la actora del predio Urbano, con una superficie de 397 .SO M2 
(trescientos noventa y siete punto cincuenta metros cuadrados), ubicado en la Calle Roberto Madraza, sin número, de 
la Colonia Olmeca, en Villa La Venta, del Municipio de Huimanguillo, Tabasco; con las siguientes medidas y colindancias: 
Al Norte : 28:00 metros con Ramón Granlel Pulido, al Sur: 28:00 metros con Pedro González Carrillo. Al Este: 14.00 
metros con Modesto Mendoza Ramírez y Al Oeste: 14.00 metros con Calle Roberto Madraza .. sj el oredjo antes 
descrito Pertenece o no al Fundo Legal de éste Municlpjo. lo anterior, en términos del numeral 123 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 
se reser van para ser tomada s en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste juzgado. 
NOVENO. Se tiene a la promovente, por señalando como domicilio para los efectos de oir y recibir toda 

clase de citas y notificaciones en la Calle Roberto Madraza sin número, Colonia Olmeca, de Villa La Venta, Huimanguillo, 
Tabasco, autorizando para tales efectos a los Licenciados JOSÉ ROBERTO SOSA PÉREZ, MTRO. JOSÉ ROBERTO SOSA 
UC, y al Licenciado JOSÉ MANUEL LÓPEZ ZAPATA, autorizando para que se practiquen las respectivas notificaciones por 
medio electrónico vía aplicación WhatsApp, al número telefónico 993 125 7972, a quienes nombra como mandatarios 
judiciales. 

Toda vez que la parte promovente otorga Mandato Judicial a favor de los licenciados JOSÉ ROBERTO 
SOSA PÉREZ, MTRO. JOSÉ ROBERTO SOSA UC, y al Licenciado JOSÉ MANUEL LÓPEZ ZAPATA, con fundamento en el 
artículo 2892 fracción IV del Código Civil, en relación con el numeral 72 del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
para el estado de Tabasco en vigor, se señala cualquier día y hora hábil siempre que así lo permitan las labores de este 
Juzgado, para que la parte promovente comparezca debidament e Ident ificada a ratificar dicho otorgamiento y el citado 
profesionista en caso de aceptar el cargo, deberá acreditar tener título profesional que lo acredite como licenciado en 
derecho reg istrado ante el Tr ibunal Superior de Justicia del Estado, en observancia a lo dispuesto por la ley 
reglamentaria de los artículos cuarto y quinto Constitucionales, y le surte efectos la designación de conformidad con lo 
establecido por los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

DÉCIMO. Se le hace del conocimiento: que la sentencia, resolución, dictamen que se 

dicten en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 

soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

sentencia, resolución, dictamen. 
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Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
Juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional, en la ley General o Estatal de Transparencia o acceso a la información 
pública y/o la Ley General de Protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto hasta antes que se dicte 
el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el Órgano Jurisdiccional"; lo anterior de conformidad con el artículo 73 fracción III 
de la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del Estado. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, 
asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
yjo la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación 
surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públ icas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

DÉCIMO SEGUNDO.- De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del 
término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta 
causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les 
dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en el artículo 5° en relación con el 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogados y todos los 
participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los 
actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, 
conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO CUARTO.- Ahora bien, por seguridad jurídica y de salud este órgano 
jurisdiccional continuara aplicando las recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la Salud 
y la Secretaría de Salud Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana Distancia, a efectos de prevenir 
el contagio y evitar la propagación del virus entre los servidores judiciales y sus familias, así como de la 
población en general; y por tanto, se continuara con las medidas sanitarias que se deben tomar tanto 
entre los servidores judiciales como público en general. 

En base a ello este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer saber y exhortar a las 
partes que para el acceso al interior de este Juzgado; cumplan con las siguientes medidas sanitarias 
para salvaguardar la integridad física de los servidores judiciales y de las propias partes: 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse la cara con las manos sucias; 
4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar ningún tipo de joyería. 
5) Cabello recogido o corto; 
6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa o blusa manga larga. 
7) No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a acompañantes de las personas que 

concurran a las audiencias o revisión de expedientes ni a menores de edad, para evitar ponerlos en 
riesgo de contagio. 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al interior del juzgado para 
revisión de expedientes. 

9) No se les permitirá el acceso a quienes presente tos, falta de aire o escurrimiento nasal 
o síntomas respirator ios. 

De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de evitar la desesperación 
cuando acudan al juzgado. 

a) Se permitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la vez en su interior, 
debiendo guardar la sana distancia. Al término de su respectivo trámite y una vez estando fuera del 
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juzgado podrán ingresar otras cuatro personas y así sucesivamente; esto para evitar 
aglomeramiento de personas. 

DÉCIMO QUINTO. DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN. 
Con fundamento en el artículo VI, de la Convención Interamericana contra la Corrupción 

adoptada por la Conferencia Especializada sobre la Corrupción de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve 
de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, y por ende, está 
obligado a cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
dado que los actos que puedan atender, a la corrupción, SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, se .les informa a la parte actora y autorizados por estos, que intervendrán en el proceso, que 
NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, 
NI DEN DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA EPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE FESTIVIDAD 
ALGUNA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado de que NO DEBEN AGRADECER por un trabajo 
que los servidores en mención, t ienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN 
TIEMPO. 

Por lo que se les informa que en este Juzgado, los servidores públicos no están autorizados 
para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, cedulas, exhortos, o la práctica de 
cualquier tipo de di ligencia que deban realizar, por lo que no debe de proporcionar, dinero, regalo, 
dádiva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos o con el 
Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 
Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES, O AUTORIZADOS 
PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE 
JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR 
AGRADECIMIENTOS, precisando que solo deben de cubrir derechos, por los servicios que de manera 
expresa y legal, autoriza el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco; como por ejemplo, lo 
representan la expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago de derechos 
que se haga. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana DOCTORA EN DERECHO ROSA LENNY VILLEGAS 

PÉREZ, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretaria de Acuerdos ciudadano licenciado EDDY RODRIGUEZ 
MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR. ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN El MISMO. 
COMPAREZCA A ESTE JUZGADO. A MANIFESTAR LO OUE A SUS DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL EN El 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, TRES EN TRES DÍAS EXPIDO El PRESENTE 
EDICTO A LOS TRES OlAS DEL MIL VEINTITRES, EN CIUDAD LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

/ 
AMLL.* 

... 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; ENCARGADA 101 DEL MERCADQ PÚBUCO· JUZGADO 
PRIMERO C!\'16 JUZGADO SEGUNDO CIVIL; JUZGADO$ DE ORALIDAD· y a la FISCALlA DEL 
MINISTERIO PUBLICO INVESTIGADOR; por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria 
Judicial adscrita a este juzgado, y levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, para 
hacerle saber al público en general que si alguna persona tiene Interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado Primero Civil de Nacajuca, Tabasco, y hacertos valer en un término de 
QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se exhiba. 

QUINTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al Registrador Públlco 
del Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez. Tabasco, 
con domicilio ampliamente conocido, la radicación de la presente diligencia a fin de que dentro del 
término de tres días hAbiles contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación 
del presente proveído, exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele 
para que dentro del téonino de TRES olAs HÁBILES contados al dia siguiente de la notificación que se 
le haga del presente proveído, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para oir y recibir 
citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerte, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo 
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio del Registrador Público del Instituto Registra! de la 
Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con fundamenlo en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
gírese atento exhorto al Juez Cjvil de Primera Instancia en Tumo del municipio de Jalpa de 
Méndez. Tabasco, para que ordene a quien corresponda le notifique el presente proveído; asimismo, se 
faculta al Juez exhortado, para acordar promociones que le presenten, tendientes a la diligenciación del 
exhorto en cuestión y aplicar las medidas de apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo 
devuelva a la brevedad posible. 

Por economía procesal, de conformidad con el artículo g• del Código Procesal Civil en 
vigor, queda a cargo del promovente, hacer llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, se le 
concede el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea 
notificado el presente proveído, para que acuda a la secretaria de Este Juzgado a tramitar la fecha para 
la elaboración de dichos oficios. 

Asimismo, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente al en que reciba dichos oficios, para que haga devolución de los acuses debidamente firmados 
y sellados de recibidos, apercibida que de no hacerte, en términos del artículo 129 fracción 1 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor a una multa consistente en $1,792AO (UN MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), en términos del artículo 129, 
fracción l, del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado, equivalente a veinte (20) días de 
Unidades de Medida y Actualización (UMA). de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el ocho de enero del dos mil veintiuno, en el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del artículo 41 del diverso dispositivo 123, de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (en materia de desindexación del salario 
minimo), y vigente a partir del uno de febrero de dos mil veintiuno; monto que se obtiene de multiplicar el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que equivale al salario mínimo, en términos del 
artículo segundo transitorio, por los días impuestos, es decir, 89.62 x 20= 1,792.40; medida que se 
duplicará pp01 el c:.so de reincidencia . 

En e l entendido que dichos edictos serán expedidos una vez que sean notificados todos los 
colindantes implicados en el presente procedimiento y que se hayan fijados todos los avisos en las 
diferentes dependencias señaladas en autos. 

SEXTO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta 
Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles 
oontados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el predio 
urbano ubicado en la RANCHERÍA TAXCO. DE ESTE MUNICIPIO, constante de una supertide de 
491.60 M2, (cuatrocientos noventa y un metros, sesenta centímetros cuadrados); con las medidas 
y collndancias siguientes; al NORESTE, 30.00 (treinta metros), con predio de la señora Concepción 
Soberanes Ramón; al NOROESTE, en dos medidas: 17.10 metros (diecisiete metros con diez 
centímetros), con predio de Hioólito Lázaro de la Cruz y Donatlla Hernández Pérez. y en 2 .. 00 
metros (dos metros). con servidumbre de paso, al SURESTE, en 15.50 metros (quince metros con 
cincuenta centímetros), con propiedad del señor Leonel Pérez Rivera y AL SUROESTE, en 29.30 
(veintinueve metros con treinta centímetros), con predio de Aoaricio Lázaro Hemández. se 
encuentra catastrado a nombre de persona alguna. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale domicilio dentro del peñmetro 
de esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerto se le tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo valer con posteñoñdad, de conformidad con lo establecido en los 
numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundaf!1ento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

SEPTIMO. Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al H. AYUNTAMIENTO CONSmUCIONAL DE 
ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud Inicial y sus anexos, para los efectos de que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del dia siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este 
juzgado, sí el predio urbano ubicado en la RANCHERÍA TAXCO. DE ESTE MUNICIPIO, oonstante de 
una supelflcie de 491.60 M2, (cuatrocientos noventa y un metros, sesenta centlmetros cuadrados); 
con las medidas y colindancias siguientes; al NORESTE, 30.00 (treinta metros), con predio de la 
señora Concepción Soberanas Ramón; al NOROESTE, en dos medidas: 17.10 metros (diecisiete 
metros con diez centímetros), con predio de Hipólito Lázaro de la Cruz y Donatíla Hemández 
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Pér102 y P.n 2.00 ""'tros (d~" metros). con servidumbM de paso al SURESTE, en 15.50 metros 
(quince metros con cincuenta centímetros), con propiedad del señor Leonel Pérez Rivera y AL 
SUROESTE, en 29.30 (veintinueve metros con treinta centímetros), con predio de Aparicio Lázaro 
Hernández, si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación. Asimismo para que dentro 
del mismo término, señale domicilio dentro del perímetro de esta c iudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad, de conformidad con lo establecido en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil 
del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la 
lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código 
de Proceder en la materia. 

OCTAVO. Como lo solicita la actora Griselda Lázaro Ramón, notifiquese en los 
términos ordenados en el presente proveido a los colindantes Concepción Soberanes Ramón, 
Hipólito Lázaro De la Cruz, Donatíla Hernández Pérez, Leonel Pérez Rivera y Aparicio Lázaro 
Hemández, con domicilío ampliamente conocido en Ranchería Taxco de este Municipio de Naca!uca. 
para que dentro del término de TRES olAs HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que les 
sea legalmente notificados del presente proveido, manifiesten lo que sus derechos correspondan y en 
relación a las presentes Diligencias de Información de Domino que promueve la ciudadana Griselda 
Lázaro Ramón, respecto al predio urbano ubicado en la RANCHERÍA TAXCO. DE ESTE MUNICIPIO, 
constante de una superficie de 491.60 M2, (cuatrocientos noventa y un metros, sesenta centímetros 
cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; al NORESTE, 30.00 (treinta metros), con 
predio de la señora Concepción Soberanes Ramón: al NOROESTE, en dos medidas: 17.10 metros 
(diecisiete metros con diez centímetros), con predio de Hipólito Lázaro de la Cruz y Donatíla 
Hemández Pérez. y en 2.00 metros (dos metros), con servidumbre de paso, al SURESTE, en 15.50 
metros (quince metros con cincuenta centímetros), con propiedad del señor Leonel Pérez Rivera y 
AL SUROESTE, en 29.30 (veintinueve metros con treinta centímetros), con predio de Aparicio 
Lázaro Hemández.-sei'\alen domicilíos dentro del perímetro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, 
para oír y recibir citas y notificaciones., apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad cun lo .,;lablecido en el numeral 90 y 118, 
del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 
aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Ahora bien, y toda vez que el predio de la presentes litis, colinda con 
paso de servidumbre de 2.00 metros· notiflquese al colindante H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad, adjuntándole una copia del escrito inicial y sus anexos, así corno del presente 
proveído y del plano actualizado que se exhibió, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste 
lo que a la defensa de sus intereses convenga. respecto a la tramitación del presente procedimiento 
promovido por Griselda Lázaro Ramón, respecto al predio urbano ubicado en la RANCHERÍA TA)(CQ, 
DE ESTE MUNICIPIO, constante de una superfiCie de 491.60 M2, (cuatrocientos noventa y un 
metros, sesenta centímetros cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; al NORESTE, 
30.00 (treinta metros), con predio de la señora Concepción Soberanes Ramón; al NOROESTE, en 
dos medidas: 17.10 metros (diecisiete metros con diez centímetros), con predio de HIDólito L~zaro 
de la Cruz y ponatila. Hemández Pérez, y en 2.00 metros (dos metros), con servidumbre de paso, 
al SURESTE, en 15.50 metros (quince metros con cincuenta centfmetros), con propiedad del señor 
Leonel Pérez Rivera y AL SUROESTE, en 29.30 (veintinueve metros con treinta centimetros), con 
predio de Acaricio 1 @zaro Hemández, requiriendo a dicha dependencia para que de conformidad con 
lo que dispone el artículo 123, Fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, sei'\a.le 
domicilio dentro del perímetro de esta ciudad y autorice persona para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerto, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de 
avisos de este juzgado. 

DÉCIMO. Respecto a la Testimonial que ofrece el promovente GRISELDA LÁZARO 
RAMÓN, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

Dt:CIMO PRIMERO. El promovente señala corno domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el despacho Jurídico ubicado en la calle Cuauhtémoc. número 121. de esta ciudad, 
autorizando a los licenciados WlLLIAM DE LA CRUZ OCAÑA Y JOSE DE LOS SANTOS 
HERNÁNDEZ PÉREZ, autorización que se le tiene por aceptado, de conformidad con el articulo 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Asimismo, designa como su abogado patrono al licenciados 
WIUAM DE LA CRUZ OCAÑA, personalidad que se le reconoce a dicho profesionista, de conformidad 
con el artículo 85 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, en razón que el mismo tiene inscrita su 
cédula profesional que lo acredita como licenciado en derecho, en el libro de registros que para tal fin se 
lleva en este Juzgado. 

DÉCIMO TERCERO. Se requiere a la promovente GRISELDA LÁZARO HERNÁNDEZ, y a los 
colindantes CONCEPCIÓN SOBERANES RAMÓN, HIPÓLITO LÁZARO DE LA CRUZ, DONATILA 
HERNÁNDEZ PÉREZ, LEONEL PÉREZ RIVERA Y APARICIO LÁZARO HERNÁNDEZ, para que 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos 
la notificación del presente proveido, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio, advertidos que de no hacerlo se entenderá que no tiene ningún típo 
de impedimento o incapacidad que los dificulte por desarrollar sus derechos sustantivos o 
procesales. 

DÉCIMO CUARTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tea1ológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
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términos de los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace 
saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos. siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que en término de 
Jo que disponen Jos artículos 5, 86 fracción IV, y 89 fracción 1, del Código de Procedimientos CMies en 
vigor, esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal. 

Sirve de JiPOYO a Jo anterior.el criterio emitido bajo el rubro siguiente:­
"REPRODUCCION ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. • 

DÉCIMO QUINTO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Polltica del Estado de Tabasco, 3 fracción 
VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del 
acuerdo aprobado el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su Consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información. 

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen) 

• Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
a juicio, si las mismas deben considerarse.como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los sujetos obligados. 

• Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 
el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, HACit:NDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO 
QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A 
TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DIA (03) TRES DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDI~CL DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO P ERO CIVIL 
DE NACAJUCA, TAB O. 

~ARAJAS MADRJGAl 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM
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" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 

TEAPA, TABASCO, MÉXICO. TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado (a) AUBER CORNELIO SALAZAR, con su 

escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (3) recibos de pago originales, 

(1) certificado de persona alguna original (5) copias simples, con los que viene a promover 

Procedimiento Judicial No Contencioso relativo a INFORMACIÓN AD PERPETUAM RE/ 

MEMOMRIAM del predio que se ubica en la Calle Marcos E. Becerra sin número de la 

Colonia Centro del municipio de Teapa, Tabasco, constante de 261.02 metros cuadrados, 

con los siguientes colindantes: 

AL NORTE: 30.00 MTS. CON HORACIO MOLLINEDO VALENCIA; 

AL SUR: 32.40 MTS CON BARTOLO DE LA CRUZ; 

AL ESTE: 9.00 MTS. CON CALLE MARCOS E. BECERRA Y, 

AL OESTE: 8.00 MTS. CON PROPIEDAD MUNICIPAL. 

SEGUNDO. En consecuencia y de conformidad, con dispuesto por los 

artículos 877, 922, 936 y 1318 del Código Civil en vigor, en relación con los numerales 

710, 711, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la 

demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 

Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. 

Superioridad, así mismo dése intervención al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al 

juzgado. 

TERCERO. Notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco y a los colindantes antes mencionados en los domicilios 

que para tal fin proporciona la parte promoverte: 

a. Al señor HORACIO MOLLINEDO VALENCIA, con domicilio ubicado en 

la Calle Marcos E. Becerra sin número, subida a Nicolás Bravo: 

b. Al señor BARTOLO DE LA CRUZ, con domicilio ubicado en Calle 

Marcos E. Becerra (para mayor referencia en la rampa): 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del 

día siguiente de la notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos 

convenga de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, y requiérase a dichos colindantes para que dentro del término antes 

concedido, señalen domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y 

notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 

las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos 

de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se 

señale, sirviendo de apoyo además los artículos 89 fracción 111, 90, 118, 123 fracción 111 y 

136 de la ley adjetiva en cita. 

CUARTO. Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 139 

párrafo final y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 

publicar el presente proveído en forma de EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS 
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de TRES EN TRES OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así también se ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario judicial 

adscrito, en los tableros de avisos del: 

a) H. Ayuntamiento Constitucional; 

b) Rf!ceptoría de Rentas Municipal; 

e) Delegación de Tránsito; 

d) Dirección de Seguridad Pública; 

e) Del Mercado Público y 

f) En las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en 

esta ciudad. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en 

el lugar de la ubicación del predio; haciéndose saber al público en general, que si 

alguna persona tiene interés en este procedimiento, deberá comparecer ante este 

juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última 

publicación que se exhiba. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese 

atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este 

municipio, para que informe a este juzgado si el predio Urbano motivo de las presentes 

diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este municipio. 

SEXTO. Respecto a las testimoniales que ofrece, se reservan para ser 

acordadas en el momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia 

publicidad al procedimiento. 

SÉPTIMO. Toda vez que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con 

fundamento en los artículos 124 y 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

gírese atento exhorto al Juez Mixto de Primera Instancia de la Ciudad de Jalapa, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 

corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del presente proveído; 

asimismo lo requiera para que dentro del término antes concedido, señale domicilio y 

persona en esta ciudad para los efectos de oír citas y notificaciones, para el caso que 

desee intervenir e informar a este tribunal con base en su registros o archivos si el 

inmueble se encuentra inscrito a nombre de persona cierta y conocida, distinta de la 

persona promovente. 

OCTAVO. Téngase a la parte actora nombrando como abogado patrono a 

la licenciada SAGRARIO DEL CARMEN RAMÍREZ PÉREZ, a quien se reconoce su 

personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que 

cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 85 y 85 de la ley adjetiva civil 

invocada, según certificación de la secretaría. 

NOVENO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones el ubicado en CALLE MANUEL ANTONIO JIMÉNEZ, NÚMERO 
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109, COLONIA CENTRO, DE ESTE MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, autorizando 

para tales efectos a la licenciada SAGRARIO DEL CARMEN RAMÍREZ PÉREZ, de 

conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 

Juez Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, México; 

ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIANA PEDRERO CORNELIO, que 

autoriza, certifica y da fe ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DfAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON LOS 

PERIÓDICOS: PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE Y CUALQUIER 

OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 

EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, A (10) DIEZ DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). - CONSTE. 

EVM. 

Avenido Carlos Romos n • ero 219, Colonia Centro, Teopo, Tabasco. 
Te/ 993) 592 2780 Ext. 5151. 

juzgo ocivilteopo@tsj-tobosco.gob.mx 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no 
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,- :6..1 SUR: en 65.1 O metros, con 
/\1 ESTE: en 22.55 metros, con 

r i\l OESTE: en 29.90 metros, 

con las siguientes 

f:Z 

SEGUNDO .- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891 , 
90?,, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civi l; en concordancia con los numerales 
7'\C·, 71-: , 7! 2 y 755 del Código de Procedirnientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, 
y 57 , fracción V i de la nueva Ley Orgánica de! Poder Judicial del Estado de Tabasco, se 
déc e n:rada e: ia demanda en vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 

if;nte respectivo, regístrese en el Libro de Gobierm que se lleva en este Juzgado 
!;::::·:) ei r·:C1rnero dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, dándole la 
•::cy·:-;.':::> :!onc! !enre i n ~ervención a ia Fiscal del Ministerio P(!bl ico adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De confol-midad con los art ícu los 139 y 755 fracción 111 del 
C·:::cf i;Jo de Procedimientos Civi les en vigor se ordena la publicación de este auto a través 
de Edictos que se publicarán por t res veces de tres en tres días en el periódico oficial del 
Estaco y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de V illahermosa, 
Tabasso; así como también se f ijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en 
esta ciudad, como son !os tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Cén!ía, Tabasco; Receptoría de Rentas de Cent!a, Tabasco; Centro de Procuración de 
Justicia de Centra, Tabasco, Dirección de Tránsito y Vialidad municipal de Centfa, 
Tabas-:;o; Juez Primero Civil de Primera instancia de Cent!a, Tabasco; Director de 
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Seguridad Pública de Centla, Tabasco, Oficialía 01 del Regístm Civil de Frontera, Centia, 
Tabasco; así como Encargado del Mercado Público municipal de Centla, Tabasco, a 
través de quien legalmente los represente, por ser los lugares públicos más concu rr!dos 
de esta localidad, haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
término de quince días con tados a partir de la (Jitima publicación que se rea lic:e y deducir 
sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede TRES DÍAS HÁBILES, contacios a partir del 
día siguiente a la recepción del oficio correspondiente, para que informen ei curnpii1>1 icnto 
dado o en su defecto el impedimento que hayan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber a! promovente del presente procedin-; ic:-: tc c; L:<:: ;o 

publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser puiJk itados de 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la iectlHa) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumpiimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedirr;ientos 
Civiles en vigor. 

De igual ~~lanera se le hace ::le su conocimien to que en io q:..Je res¡:;ectz; z: :as 
publicaciones que se realicen en el diario de mayor circu lación, deberá entende r~~<.:: que 
entre cada una de las publicaciones deben media r dos días háb iles, para que i¿, s ¡~;u i .;: .. r: :e, 

publicación se realice al tercer día hábil siguiente, lo anterior encuentra apoyo e::·; :a 
jurisprudencia bajo el rubro de "f\iOT!FiCACIÓN POR ED!CTO-S. Ei··.J TF~::: 
PUBLI CACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBiLES , COI\lFORL/iE ?.L AF\ T iCU LO 1 2~2 , 
FRACCIÓN 11 , DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PAF<A EL DiST f~iTO 
FEDERAL." 

De la misma forma se ie hace saber que lo señalado en e: 
antecede no aplica para !as publicaciones de! periód ico oficiaí del Estado, wda ·:e z: c:;L:e 
es un hecho notorio que e! citado periódico únicamente pública los días t'niércc!es ·/ 
sábados, y que existe imposibilidad de hacer la publicación de los edictos en diciw 
periódico, en el exacto término legal precisado en el artículo 139 dei Código cie 
Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo que respecta a estas publ icaciones 
deberán realizarse en las la forma en que periódico oficial dei Estado, ¡·eaiiza sus 
publicaciones; esto es, los días miércoles y sábado de cad a semana. 

Se apercibe a! promovente que de no realiza r las pubiiczlcic :-;es ~:;, :; :es 
términos ordenados, reportará el perju icio que ello pLeda deparade; pues zo. '::n \' cuan 
la !ey expresamente no indica las características de dici1as pubiicacio::es : io ci:?nu es 
que, al implicar la presente acción , la publicación transparente de ia intención de é) dquiri :­
la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que eilo sea posibie ~;s i :.::u 
exigir que !a aludida publicitación sólo es posible, a! realiza rse pubiicacion·;c:s Ci i é~fa :: :: :: / 

estrictamente percept ibles y no furtivas o rnínimas que impidan ello. 
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CU/\RTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo 
de estas dil igencias, ciudadanos vou:J,!D.A. .j !f'AEHEZ S.t:..L\í/-\DOF, con domicilio en la 
calle Eusebio del municipio de Centia, Tabasco; al ciudadano G/\RMEr,\ BROC,5, 
:~:- :: ':;::;.:::~}c.' con domicil io en la cal le principal del municipio de Centla, Tabasco; y a las 

. ~: \? ·_: =:::: ,-/i~_FT'?<EZ, con domicilio en la calle Eusebio del municipio de Centla, 
T2f)2sco, !2 ¡·adicación de esta causa , para que, de conformidad con la fracción 111 del 
s¡·::c:¡lo i 23 de! Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES DÍAS 
tli: Ri _;,/:~ contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación 
rJ~- V"?:sente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto 
a la t.-amitación del presente procedimiento, a quienes se les previene para que señalen 
cc:~,ºEi.º-..Q3ra !os efectos de oír. recibir citas v notificaciones en esta cabecera municipal, 
ape:c::; idos que en caso de no hacerlo, !as subsecuentes notificaciones que conforme a 
:as regléoS generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio 
c:e lista fijada en los tableros de este Juzgado de conform idad con los artículos 136 y 
137 dei ordenamiento legal anteriormente invocado. 

QUINTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 
notf'quese a la Dirección General de! Registro PC!bl ico de la ProP.iedad y del Comercio 
del :=:stado c!e Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa , T abasco, la radicación y 
t;3mite que guardan las pre_:;entes diligencias de info!mación de dominio, promovido por 

· ~- -=·_,-_::~:-"'=·~~ 1-.-~c:-,'T-::¡,;o ':/ \' . .6,p~r--~ -;-REJO SP)'.JCf-!EZ , a fin de que, en un plazo 
ce:- TF~ES_Qll__¡,S HÁ.B!LFS, más un día en razón de la d istancia. contados a partir del 
siguiente al en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a 
s :.1 cjerecho e interés convenga , a quien se le previene para que señale domicilio v 
au :Drioe pers_ona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla. Tabasco, para los efectos 
de o; r y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notif icaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de _este Juzgado de conformidad con los artículos í 36 y 137 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente en e! Estado. 

SEXTO.- Ahora bien , tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
Genera! del Registro Públ ico de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo eil los artícu los 143 y 144 del Código de 
P;-ocecer e~ !a Materia, con los_ insertos necesarios y por los conductos legales 
¡:srti;;entes, envíese atento exhorto al Juez Civil en turno de Primera Instancia de la 
r~_; ~_;_g_g_Q_(!_e Villchermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, 
ordene a q;_¡ien corresponda, la notificación del presente proveído a la Dirección General 
ele! Registro Públ ico de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, mismo que 
deberá ir inserto al exhorto correspondiente, con la súplica de que tan pronto sea en su 
poci er dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo en un término no mayor de 15 días bajo la m isma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la 
di!!genciación de lo ordenado. 
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SÉPTIMO. Toda vez que la parte actora i".i0RMA FLORES 
MPRT!N TREJO s,á,!\lCi-·!EZ, refieren que la colindancia ESTE es con 
EUSEmO, CENTL/\ TPB i"'.SCO; en consecuencia, esta autoridad t iene a bien ordenar 
girar atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, a través de la 
persona física que legalmente lo represente, para que dentro del término de diez dias 
hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la srúsga del 
mismo, manifieste lo que a la defensa de sus derechos corresponda respecto a la 
tramitación del presente procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de igual 
término informe a esta Autoridad si el predio rustico ubicado en la cai>c; 
de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, constante de una superficie de ~ .• , 
metros rados, con las siguientes medidas y colindancias: 

> Al NORTE: en 65.00 metros, con .,; ; 
>Al SUR: en 65.10 metros, con 
>· Al ESTE: en 22.55 metros, con Ci\LlE EUSEB!C> 
> Al OESTE: en 29.90 metros, con ......... , / 

; : ; ; ~.:; ,::;, 
•".--:_., ,.-,·:·,·· 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar ai rilrsrno copras 
simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte prornoven te. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oit 
y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civi les en vigor 
en el estado, se le designarán las listas que se f ijan en los tableros de aviso de este 
Juzgado. 

Quedando a cargo de la parte actora la tíamitación del oficio de refeíenc:a , 

para hacerlo llegar a su destino. 

OCTAVO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 24~¡ y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdir·eccién de 
Catastro Municipal de es~a Ciudad de Frontera Cent la, Tabasco, para los efectos de que 
informe a este juzgado, si el predio rustico ubicado en :;::,, ca 

constante de una superficie de 
con las siguientes med idas y colindancias: 

·> Al NORTE: en 65.00 metros, c;on 
> Al SUR: en 65. í O metros, con 
';.> Al ESTE: en 22.55 metros, con 
> Al OESTE: en 29.90 metros, 

Se encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal deí r--;unicip ic o de 
la nación, el pred io mencionado en líneas anteriores a nombre de persona algu na. 
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f'JOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofíece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente e1 el Estado. 

DÉCIMO.- La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas 

y autorizando para tales efectos a la licenciada 
de conformidad con el articulo 136 y 137 del Código 

Procesal Civil en vigor en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO. Téngase a los promoventes FLORES 
· ,_, .. --.. nombrando conlo abogada patrono a la 

licenc:iad2 . a quien se le reconoce su personalidad por 
cun-:p!i:- con !a inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado 
pa:-a ta l fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocado, según certificó 
la Secretaría Judicial actuante. 

·· ·········••·•···········•PRoTr::c.c.'oNoE DAtos er::RsoNALé$/ x ····· ... · .. ·····.····· 

DÉCIMO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de 
la U:y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 
87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y a! acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 
Consejo de ia Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de 
·transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 
lian:ados al proced imiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad 
de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido 
que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán 
reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 
procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las 
leyes . 

DÉCIMO TERCERO.- Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición 
de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas 
que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 
cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocárnara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, 
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imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial 
determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto 
del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los 
términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO CUARTO.- Con fundamento en el artículo 5° en relación con el 97 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a lc;s partes, sus 
representantes y abogados y todos los participantes en el proceso, que durante el 
proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos procesales en que 
intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los 
principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho HERIBERTO 
ROGELIO OLEDO FABRES, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, México; ante la Secretar:a de Acuerdos 
Licenciada MARÍA NINFA GALLARDO ESTEBAN, que autoriza, certifica y da fe . (dos 
firmas ilegibles) ... " 

TAMENTE. 

os 
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colonia Atosto de Serro, Víllohermoso , Tabasco, frente al Centro 
Rec reativo de Atosto, exactamente frente o lo Unidad Deportivo, 
a recoger el traslado y anexos respectivos. y un término de cinco días 
hábiles, contado a partir del día siguiente d e aquel en que venza el 
término concedido para recoger las copias del traslado, para que 
de contestación a la demanda, oponga las excepciones que señala 
la ley, y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo, será 
declarado rebelde y se le tendrá por contestando en sentido 
negativo, conforme al artículo 229 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del término 
concedido para contestar la demanda, señale domic ilio y persona 
en esta ciudad para oír y recibir ci tas y notificaciones. advertido que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por listos fijadas en los tableros de avisos del 
juzgado, acorde a lo d ispuesto en el numeral 136 del Código 
Adjetivo Civil. 

SEGUNDO. Ahora, tomándose en consideración que las 
publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los d ías miércoles y 
sábado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones sea 
elaborada en día sábado que resulta ser inhábil, en consecuencia, 
se habilitan días y horas inhábiles poro que se anuncie lo publicación 
de edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de 
conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora la trami ta c ión y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que d eberá 
comparecer ante la oficialía de partes de este H. Juzgado a realizar 
los trámites correspondientes para su obtención, d ebiendo 
cerciorarse que los mismos estén d ebidamente elaborados y que en 
ellos se incluya el auto de inicio de diecinueve de febrero de dos mil 
veintiuno y el presente proveído, cubrir los gastos que se genere y 
que se publiquen correctamente en los términos indicados. con el 
apercibimiento que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida, d e conformida d con el 
numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de 
algún defecto, la parte actora deberá hacerlo saber p recisand o en 
que consiste. regresándolo a este órgano jurisd iccional dentro d e los 
tres días hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para 
su corrección, apercibido que d e no hacerse la devolución del 
edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

Notifíquese por listo y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y fi rma la Maestro en Derecho AlOA 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto d e lo Civil del Primer Distrito 
Judicial de Centro, ante la licenciado GIOVANA CARRILLO CASTILLO, 
Secretaría Judicial de Acuerdos. quien certifica y d a fe ... " 

inserción del auto de inicio de fecho 19/02/2021. 
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" ... JUZGADO SEXTO DE LO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO. 
DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; la razón secretoria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada o la licenciada Angela 

Yazmín Martínez Díaz, apoderada general paro pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que acredito y ~P. IP. 
reconoce en términos d e la copio certificada notaria l del instrumento 
número 127, 122. de fecha veintiocho de enero d e dos mil veinte , 
pasada ante la fe del licenciado JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ URÍA. 
Titular de la Notaría número Doscientos Diecisiete de la Ciudad de 
México; con su escrito d e c uenta y documentos anexos consistentes 
en: : copia fotostática simple y copia certificada notarial del 
instrumento número 127,122, de fecha veintiocho de enero de dos mil 
veinte, que contiene poder; copia certificada del instrumento público 
número 4,461 , de fecha veintitrés de junio de mil seis; original del 
certificado de adeudos y dos traslados; con los que promueve juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de Gerardo Reyes Vargas, en su 
calidad de deudor y acreditado y Mireya Zarate Torres, en su calidad 
de garante hipotecaria, quienes pueden ser emplazados u juicio en 
el domicilio ubicado en departamento en condominio número 1 02 
(ciento dos), planta baja, del edificio 24 (veinticuatro), Andador Caña 
Brava del conjunto habitacional denominada Las Rosas, ubicado en 
el Kilómetro 16+500 de la Villa Ocuiltzapotlán, del municipio de 
Centro, Tabasco, y/o departamento número 101, edificio 2, manzana 
7, del fraccionamiento Las Rosas. 

Reclamando del demandado Gerardo Reyes Vargas, las 
prestaciones marcadas en el apartado 1, de los incisos A), B), C), D), 
E) y F), mismas que por economía procesal se tienen p or 
reproducidas en este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 31 91, 3193, 
3200,3201, 3203 y 3217 del CódrQo Civil en vigor, 204. 205, 2 11. 21 2, 
213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579, del Código Procesal Civil, 
ambos vigentes d el Estado, se da entra da a la demanda en la vía y 
forma propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio 
a la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento b ase de la acción 
reúne los requisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1 y 1 . 
57 1, 572, 573 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, con las copias simples exhibidas de la demanda y 
documentos anexos, cotejados, sellados y rubricados, córroseles 
traslados y emp lácese a los demandados para que dentro del p lazo 
de CINCO DÍAS HÁBILES contesten la demanda. o pongan las 
excepciones que señala la ley y ofrezcun ¡:.>ruellos. a dvertid os que de 
no hacerlo. serán declarados en rebeldía y se les tendrá por 
presuntamente admitidos los hechos de la demanda que dejen de 
contestar. 

Asimismo. requiéraseles para que en igua l plazo señalen 
domicilio en esta ciudad. para oír y recibir c itas y notificaciones. 
apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún 
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las de carácter p ersonal se les harán por listas fijados en los tableros 
de avisos del juzgado, acorde o lo d ispuesto en el diverso 136 del 
ordenamiento legal antes citado. 

En el mismo acto, requiérase o los demandados poro que 
manifiesten si aceptan o no lo responsabilidad de depositarios 
judiciales del inmueble hipotecado, y hágasele saber que de 
aceptar contraerán lo obligación de depositarios judiciales respecto 
del mismo, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse como 
inmovilizados y formando parle de lo finco o, en su coso, deberán 
entregar lo tenencia material de lo mismo o lo parte octoro. 

Si lo diligencio no se entiende directamente con lo porte 
demandado, requiérosele por conducto de lo persono con lo que se 
entiendo, paro que, dentro de los TRES DÍAS HÁBILES siguientes, 
manifiesten si aceptan o no lo responsabilidad de depositarios, 
entendiéndose que no lo aceptan si no hocen manifestación alguno, 
y en este coso, lo porte actoro podrá pedir que se le entregue lo 
tenencia material de lo finco. 

CUARTO. Con fundamento en los preceptos 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio o lo 
Dirección General del Registro Público de lo Propiedad y del 
Comercio correspondiente, poro que inscribo lo demando, 
haciéndole saber que uno vez anotado, no podrá realizar en lo finco 
hipotecado ningún embargo, lomo de poses1on, diligencio 
precautorio o cualquier otro que entorpezco el curso del juicio, sino 
en virtud de sentencio ejecutoriado relativo o lo mismo finco, 
debidamente registrado y anterior en fecho o lo inscripción de lo 
referido demando o en rozón de providencio precautorio solicitado 
ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecho anterior o lo 
de inscripción de lo demando, haciéndole saber que lo finco 
hipotecado se encuentro descrito en los documentos que se 
adjuntan. 

Puru ert:clos de dar cumplimiento o lo anterior, requiérase a lo 
porte octora, poro que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente al en que surto efectos lo 
notificación de este auto, exhiba copias simples -por duplicado- del 
escrito de demando con sus respectivos documentos anexos. 

QUINTO. En cuanto o las pruebas ofrecidas se reservan de 
acordar hasta su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Se guardo en lo caja de seguridad del juzgado los 
documentos exhibidos por lo porte octoro adjunto a l escrito inicial, 
deja ndo copias simples en autos; y se agregan al expediente los 
demás documentos exhibidos adjuntos al escrito de demando. 

A petic ión de lo parte actoro, hágosele devolución de las 
copias certificados notorialmente del instrumento número 127, 122 
(ciento veintisiete mil ciento veintidós) de fecho veintiocho de enero 
de dos m il veinte. r:nn lo que acredita su personalidad. previo cotejo 
y certificación que hago lo Secretaría con los copias simples que en 
su momento exhibo y firmo de recibido que otorgue en autos para 
mayor constancia. 

SÉPTIMO. Lo apoderado de lo porte actora, señalo como 
domicilio poro oír y recib ir todo clase de c itos y noti ficac iones. el 
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ubicado en la Calle Sabancuy, número 107, fraccionamiento José 
Co lomo, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; y autorizando para 
tales efectos, a los licenciados Alejandro Torres Muñoz, José Antelmo 
Aleja ndro Méndez, Dan Furukawa luna Méndez, Jhoana Galván 
Estrada, y David Monteclno Vasconcelos, señalamiento y 
a utorización que se le tiene por hecho de conformidad con los 
numerales 136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de 
conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado, con el ánimo del menor empleo posible de tiempos, 
actividades y recursos humanos y materiales, sin necesidad de 
solicitarlo por escrito, las partes del li tigio, las personas o profesionistos 
autorizados para oír y recibir citas, notificaciones y documentos en el 
expediente -requisitos necesarios-, podrán imponerse a los autos 
mediante la digitalización de las constancias q ue sean de su interés 
mediante tomas fotográficas que realicen con su teléfono móvil. 
tableta, cámara digital u otros dispositivos semejantes. cuando 
acudan a l Juzgado a verificar físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los 
siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL 
EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO 
REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, 
Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.22 K (10a.1• 

Página: 1831. 
NOVENO. Se invita a las partes, para que, o través de los 

medios alternos de resolución de confl ictos, como lo son lo 
mediación y la conciliación, que son p rocesos rápidos, gratuitos y 
confidenciales. procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un 
experto en solución de conflicto que les brindará este Tribunal. 

DÉCIMO. Consentim iento Datos Personales. Conforme o lo 
dispuesto en el artículo 73. fracción 111. de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado, se hace del 
conocimiento de los portes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulto. cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a lo publicación de sus 
datos personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento d e 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismos deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de 
Transpare ncia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presen te 
asunto, hasta antes que se d icte el follo; en la inteligencia que será 
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facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si 
tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en 

Derecho Aida María Morales Pérez, Jueza Sexto Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante 
la Secretaria de Acuerdos Licenciada Yesenia Horfila Chavarría 
Alvarado, que autoriza, certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

*mcv. 
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JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO (INCAUSADO)
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'2oz.J, .Año tlé francísco 'Yillá, Ef:RevofÍicionarlo dé[J
7

utreúádol" 
' . 1 1 b de éste Juzgado den o e 

Para los efectos de que en auxilio Y colaboraetón co~ ~s a ores clón 'de tos oficios 
término de DIEZ OlAS HÁBILES, contados a partir del di~ Slgwente dde s\a e~~: bases de datos de 
correspondientes, ordenen a quien correspondan info~n a. ~~ta Auto~~ de la demandada MANUELA 
dichas Instituciones a su cago, tienen registrados algun domiCihoda ~~9. Clave Única del Registro de 
MÉNDEZ MÉNDEZ (con Fecha de Nacimiento: 01 de Enero 8 • 90101 a erclbldos 
Población: MEMM790101MTCNNN05; y Registro Federal de Contribuyente: ~~M~7 en un~ JuLTA de 
que en caso de no hacerlo, se harán acreedores a una medida de apremio consls en 

6 
eto ublicado en 

CINCUENTA (50) Unidades de Medida y Actualización (UMAI: d~ conf~rmldad con el Decrara ieformadas y 
el Otario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos m1l dieciSéis, en el que se decl, dis ositlvo 
adicionadas diversas dlsposlclones del apéndice Inciso a) de la base 11 del a~iculo ~1 ~e~dlve: detsalario 
123 de la Constitución PoiiUca de los Estados Unidos Mexicanos, (en _melena de ~sin ~r 'ón que 
minlmo)· monto que se obtiene de mulllplicar el valor diario de la Umdad de M~lda Y e IZBCI SO 60 
equivate' al salario minlmo, en términos del articulo segundo transitorio, por los dias 1mpu~stos, es decir, rtl • lo 
x 50• 4,030.00; medida gue se duplicaré en caso de rejncidencia. de acuerdo a lo estipulado en el a cu 
129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado .

1 1 • • 1 de 
De quien reclsma las prestaciones marcadas con los Incisos a), b), e) y d) del escn O mela 

demanda, las cuales se tiene por reproducidas en este apartado como si a la letra se insertasen. 
SEGUNDO.- De la revisión a la demanda se advierte que la parte actora funda su acción de 

divorcio sin causal alguna; no obstante, con fundamento en la tesis [1a./J. 2812015 (10a.)), que sustenta ~1 
criterio de que exigir la acreditaclón de causales de divorcio vulnera el derecho al libre desarrollo de a 
personalidad;1 en consecuencia, se admite a trámite la demanda como DIVORCIO INCAUSADO. . 

Ya que si bien es cierto en el Sistema Juridlco del Estado de Tabasco, no existe regulación 
especial respecto a dicho trámite, en el propio Código Procesal Civil del Estado se establece que ~uando ~~a 
controversia no tenga una tramitación especial, el procedimiento debe tramitarse en la Via Ordinaria CIVIl, 
como se observa del articulo 203 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

En este conleldo, el actor OSCAR EDUARDO LÓPEZ HERNANDEZ tiene derecho a la tutela 
judicial efectiva, la cual se traduce en un derecho fundamental previsto en el articulo 17 Constitucional, 
consistente en el derecho a tener libre acceso a los tribunales para solicitar de éstos la tutela de un derecho 
subjetivo o de un Interés legitimo y obtener una resolución de fondo fundada en derecho. 

En consecuencia, resulta procedente la admisión de la demanda en la VIA ORDINARIA Y será 
en la sentencia definitiva donde este Órgano Jurisdiccional se pronunciará en relación a la procedencia de la 
acción planteada; no obstante, por tratarse de un juicio de divorcio necesario, se deben aplicar en lo que 
corresponda las normas especiales que se establecen en el capitulo IV del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor. 

Por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 280 y 282 del Código Civil; 
24, 28 fracción IV, 203, 204,205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 503, 505 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles V¡gentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vla y forma propuesta, con 
observancia de las modaldadH que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente y regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número 208/2018 y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad, asl como la 
intervención que en derecho le compete a la Fiscal del Ministerio Público y a la Representante del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Fal'f'lilia, ambas Adscritas al Juzgado. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 530, 531 y 534 del Código de 
Procedimientos Civiles VIgente en el Estado, con las copias simples de la demanda y anexos debidamente 
cotejadas y selladas, notiffquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio 
que sei\ala la parte actora, hacléndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, señalar 
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones en ésta Ciu.dad y ofrecer pruebas en el mismo escrito de 
contestación de demanda, en un término de NUEVE OlAS HABILES, dicho término empezará a correr al dla 
siguiente que surta efectos su legal notificación, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
contestado en sentido negativo y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por Lista 
fijadas en los Tableros de Avisos del Juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 
de la Ley Adjetiva Civil invocada. • 

CUARTO.- Se requiere a las partes para que dentro del término de TRES OlAS HÁBILES 
siguientes a que surta sus efectos su legal notificación, manifiesten a éste Tribunal, bajo protesta de decir 
verdad, si alguna de las personas Involucradas en esta causa es lndlgena, migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial lome las medidas necesarias para la tramitación ...... ~, 

del presente juicio. ~ ~ J lJ O~". 
Asimismo, dentro del mismo término deberán manifestar "bajo protesta de decir verdad", .~...-A.l 1 ( ' 

se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan Indicando ubicación y razón soclalf ~· •• ' -;-,,~ · 
centro de trabajo, con que nombre se conoce a la empresa o inslituclón para la que laboran, adverti<jós que . •\;; 
de no hacerlo se les hará efectiva una multa de CINCUENTA (50) Unidades de Medida y Actualización 1 

' 

(UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero ·· 
de dos mil dieciséis, en el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso , 1J 
a) de la base 11 del articulo 41 del diverso dispositivo 123 de la Constitución Polllica de los Estados Upidos • ·,t; 
Mexicanos; monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización(e~-k • "' ~'-) 

•• oJ> i"'ii:l'" ,. 1 • 

1 OMlkOO NEctSAAIO. El ktG<MEN DE DISOWCION D€l MAlliiMONIO QUE OOGE LA AO\EOITACIÓN DE CAUSAlES 'MNEIIA El OOIECHO N. UBRf OUAR!OI.lD ~ ·~ o.:;..~ 
PEASONALIOAO (CÓOIGOS DE MOIULOS, VI~ACRUZ Y U:GISlAOONES ANMOGA$). El Mbre deunollo d• &a ptt'$0~\~lldad, con.tltwe 11 ••prt:Ji6n j~lca del l)rindple llben~l dt ~ ..,.. 
•tveOIIOMÍóll d. t. IM'IION•, de t cuetdo COft elwaj ti Mt val~ fl1 lf milme ._ 11bN e lecd6A lncttv1d~lde pa.,., de -M.a, ~ tst.tdo tlotnt prohlbkio lnterhrlr., .. ~ 4e illoJ,. 
cNbWndosot lmku • diMMIInlti&wclonts qut ~ la ,.rwcud&n ~ d. e.sos piMH de Vida , .. Mtbhcd6n 6e kn ect.Ms de Wtu6 ..,. Qd.l .o .._ u1 con.o • 
~ ~ lntefhf'tldlo • otm J*toNS *fl W ~En e1 ordananMnto ,. .. .no, el libre dtiwrrolo 4t a. Pftl¡ONIWN ._, ~,~;n d.r.c.ho furda!Mfttll qut permite • t1n 
ll"'d"'~ tletit y mat.,!Ailur los p&IMs de Wll CILIII tltlrMn «WWt!'lltMet. CWQJ l mlttl tlll1ttn0$ son txck.nM!mentt t1 ordtn pObllc:Q y los cltt'tckos de tert:eros... O. tc:uerdo con 
lo antetiqr, el rf1lrnen de disolucfón dtl ,..,.trimgnlo c-onltmplldo en 1 .. le1lsla.clones dt MOftlos y Vt~N& [y oJ"Óenimlentos anilotos), qut ultt 11 tc:rt~dittc:IOn de causales 
cutMo nó u btt mutilO c.ons.tn1imltnto de los contr~Vtnttl, lnckM ·~ ef contt nklo prht ftc141 dt~ derecho llllbre dtsltfolo 4t 1& persct~~lilt.ld. [n este sentido, •• tnh de UN 
l'l'ltdldt -...Vr;a q~ ltitrttlct lnfu:t.tlfktd•rwnte eM dttt<ho fvncllmtnba_ tod.e vn crue ,. ruultt ld6n4.t ,.,. PtiWI"* .w.uno o. g ~ . .. que frnpof-.n 1ot dtt~ ct. 
ltruoros y c1t .. .,., ,a,lco. En COMt(:Uit~ b tl'tlclllllo& 17S dotl C44co ,......, ~ .. tmOo dt..,... y Ul c1t1 C'Ad.-o CW pan el ts.Udo c1t Ve~ e-n kiG. aa\es M 
e.ntWtctn '-' ~~ ..,. ._..., Clút acnélbr P"* ~ ~ decnt~ne la. dlsoi!KI6oft del 1n11tlftfl0tllo a-ndo no u iltt """uo const~o d. to1 ~e1, son 
tneoMtltudontlt.f;, Ot 11cverdo mn lo llnttrlar, kñ jwetl de tS.t.S tntrdtdts fede,..th.t» no pueckn concUclonu ti otoratmlento del dlvotcto t lt ptWbt de •launa ca1.u.11, de tal 
Mlntrt qut plrt dtcrttar la dlsoluci6n del ~I'Culo matrimonl .. buta con q~o~e una dtlos c6fwuJt~ lo solldte sin ntctsidad de tMPR-' " mothoo a~t:uno. No obrtiintt, t i hH:ho de que 
' " tfOI caso• N ctt<tett t i d~WCrdo sin tt txllltndl c1t cOft'wult c\llp•blt M~· dtsc:onoct r .. ntee!Jdtd d• Nsot..o•r t.a.s wut~ ~·~• ttiHb\tdu wn t. dbcklc~ d•1 
~r~Alltmonio, COtriO p!oldltn.n Sl!t 11 p nlt Y nstod¡. eh los hfol~ ~ti t~ dt UIIWivtnct:.t COft ~ p.t.d~ 1'111 twtod:D, Ios lllimtntol o~ oln cutsti6ft s.t~·· Ttsia; 1t.JJ. 
lt/>OIS(IOo.). Goulodols.m...m-do~J-Oódmo{oou,,_Solo llloo"Ol:O, ... dol:OU,T-~ ... N SlO,......,.do iii$ 2009StL 
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. ''202_¡, .Piño tfe frtmcísco Yil!á, :E{Nevolilclonario tfe(Pveóló" 
términos del ar\JcUio segundo transitorio, por los dias Impuestos, es decir, 80.60 X 50• 4,030.00, medida que 
se duplicará en caso de reincidencia, ello de acuerdo a lo estipulado por el articulo 129 fracción 1 del Código 
de Procedlmiei)Jos Civiles en Vigor • 

• XTO. - De las P[Uebas ofrecidas por la parte promovente, se reservan para ser acordadas en 
su momento Pr¡!l~esal oportuno. 

SE:PTIMO.- La parte actora señala como domicilio para recibir citas y notificaciones el Despacho 
Jurldico ublcadb en la Calle Hidalgo número 202, Segundo Piso, Despacho Seis de la Colonia Centro de ésta 
~; autorii.llndo para tales efectos, asl como para que ravlse el expediente, tome apuntes del mismo y 
reciba toda clase de documentos al Licenciado JOSÉ RODOLFO LÓPEZ ZAVALA; por lo que se le tiene por 
hecha dicha autorización y por señalando domicilio procesal para los efectos legales conducentes, de 
conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor; designando a dicho 
profesionista como su Abogado Patrono y a quien se le reconoce su personalidad por cumplir con la 
inscripción de su cédula profesional en los libros y registros con que cuenta el Juzgado para tal fin, en 
términos de los articules 84 y 65 del ordenamiento antes citado. 

OCTAVO.- Se le hace saber a las partes, que se les concede el acceso para que obtengan 
fijaciones o coplas por medios óptimos o digitales de los autos, mediante cualquier medio digital de las 
constancias o documentos que obran en el expediente, siempre y cuando ~u empleo sea con lealtad procesal 
y no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa; para 
dicha práctica podrán las partes y sus autorizados siempre y cuando no se contrarié la función jurisdiccional 
con el cuidado de que las herramientas que sean utilizadas preserven la integridad del expediente. 

En el entendido de que las reproducciones se autorizan con el fin de que se Impongan de los 
autos, tal y como lo dispone nuestra legislación civil, por lo que el uso y reproducción posterior de las 
imágenes, será bajo su más estricta responsabilidad en términos de la ley aplicable en materia de protección 
de datos personales e Información pública. 

NOVENO.- Por otra parte, de ,pooformidad con los previsto en el articulo 6 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos .y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obre en el expediente respectivo, asl 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan 
su derecho de" oposición, en la versión pública correspondiente que sb realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, asi como la información considerada legalmente reservada o confidencial, 
además, que el derecho humano de acceso a la información, comprende solicitar. investigar, difundir, buscar y 
recibir información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Le~ de Transparencia y Acceso a la 
Información Pú~lica del Estado de Tabasco. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASILO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, 

JUEZA CUARTO FAMILIAR DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA AURA CRISTEL VEITES HERNÁNDEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

N TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI CO O EN N PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO N LA IUDAD DE VILLAHE OSA, TABASCO, A LOS 
DIECISÉIS OlAS OEL MES DE FEBRERO DE O MIL EINTITRES. 
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En consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el arti culo 131 

fracc1on 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos 

~ IP deberan publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado 

y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad Federativa que pueden ser (Tabasco Hoy, 

Presente o Novedades de Tabasco), haciéndole saber a dicha incidentada YANET HERNANDEZ 

BELUZIA que tiene un térmmo de CUARENTA DÍAS para que comparezca a este juzgado a recoger 

las coptas s1mples de la demanda y documentos anexos en el que se le dara por legalmente 

emplazada a JUicio, mismo que empezara a contar a partir de la última publicación, asimismo. se 

hace de su conoc1m1ento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, sel'lalar 

domtcoho para oir y recib1r citas y notificaciones en un término de NUEVE DIAS hábiles, dicho termino 

eml'ezara a contar a correr al dia siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso 

de no hacerlo. se le tendrá por contestando en sentido ne¡¡ativo, y se le declarara rebelde, y las 

nol f>cacto'les le surt1rán sus efectos por lista ñjada en tos tableros de avisos del juzgado, aún las de 

caracler personal. Debiendo insertar el auto de fecha once de julio de dos mil veintidós. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Asi lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho HERIBERTO ROGELIO 

OLEDO FABRES, Juez Segundo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado. Frontera, Centla, 

Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada ROSA MARIA GUZMAN LUCIANO. 

que autoriza, certrfica y da fe. 

TRANSCRIPCION DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, 

CENTLA, TABASCO, MÉXICO, ONCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTO. La razón secretaria!, se acuerda: 

PRJMERO. Como esta ordenado en el punto único del auto de esta misma fecha, dictado 

en el expedtente ongmal del cual deriva el presente incidente, en el cual se tiene por presentado al 

inc•dentista FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, mediante el cual promueve INCIDENTE DE 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, en contra de YANET HERNANDEZ BELLIZIA, 

qtuen ltene su domicilio para ser notificada y emplazada a juicio el ubicado en la calle José Maria 

"':! .e s.n núm'ºro. entre t-Jores Macón y PerifÁrir:a .sin número. colonia San 

can, Tabasco, c.p. 86;~:SJ. entre los números de casa 209 a 220 aprox., (como 

u 1a casa sin pintura en ias paredes, con un portón de color blanco, exactamente 

.1 c,.sa hay una casa que dice "abarrotes el amigo" de color verde, la señora renta 

su cuñado de nombre José Esteban Orozco y su hennnana Mima Bellizla 

1é o o cuales pueden preg mtar a vecinos, en virtud que los antes mencionados 

~ ·a~ de la casa donde vivE: y c:rrienda la señora Yanet ), por Jos motivos expuestos 

e~ su esenio, por lo que acorde a lo establecido por los artículos 189, 190, 191. 193, 208, 209 y 210 

del Cód1go CIVIl. 372. 373. 374. 383 fracción 111, 384 fracción 1, 385 fracción 1, 386, 389 fracción 1, 

391 394 y <~00 del Código de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, 

dese tram1te. en la Via Incidental, por cuerda separado pero unido al principal. 

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 

~rtu::tllos 374 389 en relación con el 391 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado, con las 

ccp1as Simples que exhibe, córrase traslado a la incidentada YANET !iERNANDEZ BELLIZIA en el 
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domicilio señalado en el punto que antecéde, para q ue dentro del término de tres 

días hábiles contados a partir del d ia siguiente en que surta efectos la legal nottficación de este 

proveido, manifieste lo que a su derecho convenga, así como para que fijen la bases para la 

liquidación de la sociedad cony ugal. En el entendido, que de no fijarse las bases para la liqu1dac1ón 

de la sociedad co nyugal, el suscrito juzgador, en ejerc1cío de las facultades contendas en <:1 segunde. 

de los numerales invocados, procederá a convocar a ambas partes para que ante la presr.nc1a 

judicial establezcan dichas bases. vencido el térm1no se proveerá lo conducente . Hágase S::!J)er a 

ejecutado que deberá señalar domicilio y persona para recibir Citas y notificaciones en esta C1udad 

apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le haran por los table-os 

de aviso fijados en este juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de ProcediMII?l'tcs 

Civiles en v igor. 

TERCERO. En cuanto a las pruebas que ofrece el incidentlsta FRANCISCO 

AGUIRRE CRUZ, en su escrito que se provee, digasele que las mismas para el caso de ser 

necesarias se tomaran en cuenta en su momento procesal oportuno. 

CUARTO . El incidentista FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, señala como doo•11C1ho 

para oír y recibir actor y notificaciones el número de celular 9931506625, lo anterior de conlonn•J3 ~ 

con los artículos 131 fracciones IV, VI y VIl, 136 y 138 del Código de Proced1mien1os Ci~ ;lr,s t:l • _ .. ,. 

QUINTO. De la misma manera, se le hace del conocimiento al actuano jud1cial aasc11t0 

a este Juzgado el ciudadano licenciado ROBERT ERNESTO SANTIR.GO E ' - i que para 

el caso de que realice las notificaciones vía WhatsApp, y una vez que la haya enviado. deberá ,io; 

imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. A la par, debera de lev;;mar ac:a 

pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envio de la notificación, cara 4,1c e, ta;; 

sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma 

SEXTO. Se tiene al incidentista FRANCISCO AGUIRRE CRUZ. autonzando para los 

efectos de revisar el presente expediente y recibir toda clase de citas y noiific ac.oPes a 1-~s 

licenciados JOSE ANTONIO TORRES CHAN y ALEJANDRA HERNANDEZ VAZOVEZ. &si -.omo .: 

los pasantes de derec hos los ciudadanos FABIAN AGUIRRE CRUZ y SELENE AGU,Rt~F ·~l<l.'­

anterior con fundamento en el articulo 138 del Código Procesal Civil en Vigor tu <;l Estac, 

SÉPTIMO. Téng9$8 al incidentista FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, nomb1ando cor •.:. ,; .. ~ 

abogados patronos a los licenciados JOSE ANTONIO TORRES C HA N y ALEJANDRA hERNANOEZ 

V AlQUEZ, a quienes se les reconocen sus personalidades por c umplir con las inscnpcioo:es de su:; 

cédulas en los libros y regislros con que cuenta el juzgado para tal fin. acorde a los artlcu os 84 y 55 

de la ley adjetiva civil invocado. lo cual fue certtficado por el secretario judicial acwanle 

Atento a lo anterior. se requieren a los c1tados profesionistas para que en el térm1~w 

de TRES DIAS HABILES contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificoCI s 

del presente auto, designen un representante común, con forme al arliculo 74 del Cód1g0 Procesal 

Civil en Vigor en el Estado. 

OCTAVO. Toda vez que el domicilio de la incidentada YANET HERNAI, OEZ 

BELLIZIA , se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los an iculos 143 y -!- o 

Código de Procedimientos Civiles en V¡gor en el Estado, gírese atento exhorto al Ju"z C .• -­

Primera Instancia de Balancán. Tabasco, para que ordene a qu ~en corresponoa not.J iq .. e ¡ e··n¡:.lacc 

a dicha incidentada, en el dom1cilio proporcionado con anterioridad y en los térm1nos Otd<:nados d<?l 

presente auto; quedando facultado el juez exhortado para acordar promociones tendientes a "' 

díligenciación del exhorto y hecho que sea lo ante rior devuelv a el exhorto a este Juzg¡,dc en t..l 

término no mayor de quince días. 
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Se concede al incidentista FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, o a los 

autonzados. para que acuda a la secretaria de este juzgado para la tramitación del exhorto antes 

cii.:Jdo, para efectos de hacerlo llegar a su destino; asimismo, se concede el término de TRES OÍAS 

Hft.BILES a qUien reciba ante este ju¡;gado dicho exhorto, que seran computados a partir del dla 

,,~1 11er te ele que rec1ba el exhorto, para que haga devolución del acuse debidamente firmado y 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO 

HERIBERTO ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUOICIAL DEL ESTADO. FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MEXICO; ANTE EL SECRETARIO DE 

.ACUERDOS LICENCIADO VICENTE TARANGO GUTIERREZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA 

FE 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
eN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL 
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DÍAS, DEBE INT ERPRETARSE 
EN EL SENTIDO DE QUE ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR 
DOS DÍAS HÁBILES, PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE REALICE AL 
TERC'=R OÍA HÁBIL SIGUIENTE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DÍAS 
DEl. MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE 
;:RONTERA. CENTLA, TABASCO. 

T E N T A M E N T E. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL E FRONTERA CENTLA, TABASCO. 
-~ 

LIC. ROSA MARIA G 
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costumbre de esta ciudad, y en la ubicación del predio, quedando a cargo del 
ejecutante la tramitación de dichos edictos y avisos, para que sean fijados en los 
lugares más concurridos en convocación de postores o licitadores; en el entendido 
que entre la publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de 
cinco días. 

CUARTO. Como lo solicita el promovente, hágasele saber a las 
autoridades que se encarguen fijar los avisos, como son Receptoria de Rentas de 
esta Ciudad, Dirección de Seguridad Pública de esta Ciudad, Fiscalía General del 
Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Encargado de Mercado Público de esta 
Ciudad, H . Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, Administradora 
Regional del Juzgado de Control del Tribunal de Juicio Oral de Macuspana, Tabasco 
y Tribunal Laboral de Macuspana, Tabasco, que deberán comunicar a este juzgado 
la fijación de dichos avisos. apercibidos de que no dar cumplimiento a lo ordenado, 
se harán acreedores a la medida de apremio consistente en multa de hasta 
$3,000.00 (tres mil pesos 39/100 moneda nacional), esto de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 1067 bis, fracción 11 del código de comercio en vigor. 

NOTJFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma la Jueza Civil de Primera Instancia de 

Macuspana, Tabasco, ante la Secretaria judicial, con quien actúa, que certifica y da 
fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA VEZ, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, 
TABASCO, A LOS TRES DfAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITJÚ:S. 

CUERDOS. 
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dependencias que deb erán informar e l cumplimiento a lo anterior, dentro del término de tres días 
hábi les siguientes al que reciban el oficio de referencia . 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar v isible al público donde tiene su 
ubicación el predio materia del p r esent e procedi miento por c onducto de la Actuaría .Judicial; 
haciéndose saber al público en gen eral, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de 
la última pub lic a ción que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se hace saber a la promovente de estas d iligencias, que la publicación de edictos, q ue en 
su oportunidad se realice, d eberán ser publicitados de forma l e gibles, esto es, en las 
d imensiones ( tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficie n temente visibles 
al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en e l articulo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en v igor. Apercib ida q ue , de no hacerlo , reportará 
el perju ic io procesal que e llo pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica 
las características de d ichas pub licaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la 
publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y 
estrictamente perceptible y no fu rtivas o mínimas que impidan ello. 

QUINT O . H ágase del conocimiento a los colindantes CAMINO VECINAL, CARMEN 
ARIAS, C ORNELIO GALMICHE L OPEZ y MARCO ANTONIO CARDOZA VALENCIA, del predio 
motivo de este procedimiento, la radicación de esta causa para que , de con formidad con la fracción 
111 del artículo 123 de.l Código de Proc eder en la Mater ia, dentro del término de t r es días hábiles 
contados a partir del s iguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presente 
proveído, manifiesten lo que a sus derechos o in tereses convenga, respecto a la tramitación del 
presente procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial y 
documentos anexos, a quienes se les requ iere para que señalen domicilio para los efectos de oir, 
recibir c itas y notificaciones en esta cabecera munic ipal, apercibidos que, en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los Tableros d e este Juzgado, 
de conformidad con los articu las 136 y 137 del Ordenam iento Legal anteriormente invocado. 

Dom icilio de l o s colindantes: 

CARMEN ARIAS, en el domicilio situado en ubicado en la ranchería "la montaña" de 
Centla Tabasco, d enominado "San J u an", CORNELIO GALMICHE LOPEZ, en el domicilio s ituado 
en ubicado en la ranchería " la montaña" de Centra Tabasco, denominado "San J u an", MARCO 
ANT ONIO CARDOZA VALENCIA, en el domicilio situado en ubicad o en la ranchería " la montaña" 
de CenUa Tabasco, denominad o " San J uan". 

SEXTO. Se ordena requerir al promovente par a que dentro del término de tres días 
hábiles, contados a partir al dla s iguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
señale el domicilio del colindante norte o a través de quien deberá de notificar. 

SEPTIMO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos a n exos, córrase traslado 
y notifíquese a la Dirección Gene ral del Registro Público de la Propiedad y del Comerci o del 
Est ado de Tabasc o , con sede en la ciudad de Villahermosa, T abasco, con domicil io en Avenida 
Adolfo Ruiz Cortines sin número, Colonia Casabla nca de esa Ciudad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información d e dominio, promovido por .JUAN J OSE 
GALMICHE GARCIA, a fin que, en un plazo de tres dias hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel que le surta efectos la n oti f icación de este proveido, man ifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga, además deberá r e querí rsele para que señale domicilio y autorice persona en 
esta municipalidad, para efectos de o fr, recib i r citas y notificaciones, a p ercibido que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérse.le personalmente, le surti rán sus efectos por medio de l ista fijada en los tableros de avisos 
de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 d e la Ley Adjetiva C ivil v igente e n el 
Estado. 

OCTAVO. Toda vez q u e los domici lios de la D irección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, la Secretaria de Com unicaciones y Transportes 
del E stado de T abasco, se encuentran fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 14 3 y 
144 del Código Adjetivo Civil en v igor, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, gíre se exhorto a l J uez Civil de P rimera Instancia en T urno del Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración d e este Juzgado, ordene a quien corresponda, 
la notificación del p resente proveído a dichas instituciones, con la súpl ica que tan pronto sea en su 
poder d icho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia , quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento de la d i lige ncia en mención. 

NOVENO. Mediante el oficio de estilo correspondiente, requiérase al Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, Tabasco, para que dentro del término de diez d ías hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, si e l p redio rustico, 
ubicado en la ranchería " la montaña" de Centla Tabasco, denominado "San Juan" con una 
superficie total de 1-20-12-00 (UNA HECTAREA, 20 AREAS, 12 CENTEAREAS Y CERO 
FRACCJON}, con las sigu ientes medidas y colindancias: AL NORTE: 67.00 metros y colinda con 
camino vecinal, AL SUR: 76.00 metros y colinda con CARMEN ARIAS, AL ESTE: 168.00 metros 
con CORN ELIO GALMICHE LOP EZ, y al OESTE: 168.00 metros y colinda con MARCO ANTONIO 
CARDOZA VALENCIA, pertenece o no a l FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias 
simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte prom ovente. 

De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo, sei'íale domicilio en esta 
Ciudad para o ír , recibir citas y noti ficaciones, advertido que. de no hacerlo, de conformidad con e l 
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articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas 
que se fija n en los tableros de aviso de este Juzgado. 

DECIMO. Se reserva sel'lalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente mandamiento, acorde 
a lo estipulad o por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO. Se t iene a la p romovente sei'\alando como dom icilio para olr, recibir 
citas y not ificaciones el Despacho Jurídico ubicado en Calle Miguel Hidalgo número 211, de esta 
Ciudad de Frontera, Cent la Tabasco autorizando para tales efectos al licenciado MIGUEL PEREZ 
AVALOS y a las ciudadanas MARTINA DEL CARMEN PÉREZ UC y MARÍA FERNANDA PÉREZ 
SOLíS, nombrando como Abogado Patrono a l primero de los mencionados, personalidad que se 
le reconoce por tener debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registros que para 
tales efectos se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los artículos 136, 138, 84 y 
85 del Código Procesal Civil en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena requerir al ciudadano JUAN J OSE GALMICHE GARCIA, 
para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir al dla siguiente en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, exhiba cuatro juegos de copias simples de su escrito 
inicial de demanda, a efectos de dar cumplimiento con los emplazamientos sei"ialados en puntos 
que anteceden. 

DECIMO TERCERO. De conformidad con lo previsto en e l articulo 6 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del E stado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio. 
si las mismas deben con siderarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
d icte e l fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrat iva correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos. cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer e l criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición. en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la in formación comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO CUARTO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 
03 de Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justic ia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad; derivado de la emergencia sa nitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), al cual se ha hecho referencia, se tiene la necesidad de adoptar medidas que 
permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las 
tecnolog ías de la información y ; con ello, hacer frente a la presente contingencia , como a otras que 
en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece e l artículo 131, fracciones IV, VI y VIl , Código de 
Procedimientos Civiles, en el que sel'\ala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, 
medio electrónico o cualquier otro medio idóneo d iverso a los anteriores, que estime pertinente el 
juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, s e l es r equier e a l as p artes o sus autorizados para que 
en el caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de 
texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la 
m isma. 

E n la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen v ía electrónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en e l acuerdo en el que se le 
autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el 
correo institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las 
notificaciones respectivas. 

Asl también, en el caso al momento de realizarse la notificación v ía electrónica, el actuario 
j udicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del 
mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en e l que haga constar, la hora y fecha 
del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga 
por practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente Judicial 
E lectrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://e je.tsj-tabasco.gob.m x/. 

DÉCIMO QUINTO. Ahora, con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores 
láser u otro medio electrónico, en a ras de una justicia pronta y expedida s e hace saber a las 
partes que quedan autorizadas p ara copiar constancias o r eproducir e l contenido de las 
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resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran 
autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por 
cualquier medio e lectrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesaL 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 

legal ex p resa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en 
o btener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
sec retario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el e x pediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, 

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTLA, TABASCO, ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN .JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE . . . " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido 
el presente edicto, e l ocho de febrero de dos mil veintitrés, en Frontera, Centla, Tabasco, 
haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer 
ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, 
dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga 
a través de la prensa. 

ATENTAMENTE 
S~CRETARIO JU[)ICIAL DEL JUZGADO PRIMERO !(!:: · IL E F A, TABASCO. 

J~~_:_~-
' 

..... 
~ 
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una superficie de 01-12-70-25 (una hectárea, doce áreas, setent a centiáreas 

y veinticinco fracciones) con las siguientes medidas y colindancias: 

)> Al NORTE: 68.50 metros, colinda con CONERNEUO GALMICHE 
LÓPEZ y GUADALUPE HERNÁNDEZ CÓRDOVA. 

)> 

ORTÍZ. 

)> 

LÓPEZ. 

Al SUR: en 68.50 metros, colinda con MARCOS ARIAS. 

Al ESTE : en 164.50 metros, colinda con BALDEMAR HERNÁNDEZ 

A l OESTE: en 164.50 metros, colinda con CORNELIO GALMICHE 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 

890, 891, 903, 906 fracción I, y demás relativos del Código Civil; en 

concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de 

Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la 

nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada 

a la demanda en vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 

expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este 

Juzgado bajo el número 560/2022, dese aviso de su inicio a la H. 

Superioridad, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal adscrita a 

este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 

III del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de 

este auto a través de Edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres 

días en el periódico oficial del Estado y en un d iario de mayor circulación, que 

se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen 

Avisos e n los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los 

tableros de avisos del H . Ayuntamien to Constitucional; Receptoría de Rentas; 

Centro de Procuración de Justicia, D irección de Tránsito Municipal; Juzgado 

Primero Civil de Primera instancia; Dirección de Seguridad Pública, Oficialía 

01 del Registro Civil; así como Mercado Público todos de esta municipalidad, 

por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, haciéndose 

saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, 

deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un término de 

quince días contados a partir de la última publicación que se realice y d educir 

sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede TRES DÍAS HÁBILES, 

contados a parti r del día siguiente a la recepción del oficio correspondiente, 

para que informen el cumplimiento dado o en su defecto e l impedimento que 

hayan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber al promovente HEBERTO GALMICHE GARCÍA, 

del presente procedimiento, que la publicación de edictos, que en su 

oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en 
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las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser 

suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 

satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera se le hace de su conocimiento que en lo que 

respecta a las publicaciones que se realicen en el diario de mayor circulación, 

deberá entenderse que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos 

días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 

siguiente, lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia bajo el rubro de 

" NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR 

DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL." 

De la m isma forma se le hace saber que lo señalado en el párrafo 

que antecede, no aplica para las publicaciones del periódico oficial del Estado, 

toda vez que es un hecho notorio que el citado periódico únicamente pública 

los días miércoles y sábados, y que existe imposibilidad de hacer la publicación 

de los edictos en dicho periódico, en el exacto término legal precisado en el 

artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo 

que respecta a estas publicaciones deberán realizarse en las la forma en que 

periódico oficial del Estado, realiza sus publicaciones; esto es, los días 

miércoles y sábado de cada semana. 

Se apercibe al promovente HEBERTO GALMICHE GARCÍA, que 

de no rea lizar las publicac iones en los términos ordenados, reportará el 

perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente 

no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al 

implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de 

adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello 

sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 

realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 

mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos 

anexos, y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, y a los colindantes, CONERNEUO GALMICHE LÓPEZ, 

GUADALUPE HERNÁNDEZ CÓRDOVA, MARCOS ARIAS, BALDEMAR 

HERNÁNDEZ ORTÍZ Y CORNEUO GALMICHE LÓPEZ, con domicilio en la 

Ranchería "la montaña" denominado la "prosperidad" perteneciente a este 

municipio de Centla, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las 

presentes diligencias de información de dominio, promovido HEBERTO 

GALMICHE GARCÍA, a fin de que, en un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, más 

un día en razón de la distancia< contados a partir del siguiente a aquel en que 
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le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste Jo que a su derecho 

o interés convenga, a quienes se previenen para que señale domicilio y 

autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera . Centla . Tabasco, para 

los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio 

de lista fijada en Jos tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con 

Jos artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, de conformidad 

en los artículos 143 y 144 del Código de Procesal en la Materia, y por Jos 

conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez Civil en turno 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de la Ciudad de Vil lahermosa. 

Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien 

corresponda, la notificación del presente auto a la Dirección General del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 

sede en Villahermosa, Tabasco, con la súplica de que tan pronto sea en su 

poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad 

posible, quedando facultado el juez exhortado para acordar promociones 

tendientes a la diligenciación del exhorto y hecho que sea lo anterior devuelve 

el exhorto a este juzgado en un término no mayor de quince días. 

SEXTO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 

264 del Código de Procedimientos Civiles, en vigor , gírese atento oficio a la 

Subdirección de Catastro Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si 

el predio Rustico ubicado en la colonia García del municipio de Centla, 

Tabasco, constante de una superficie 01-12-70-25 (una hectárea, doce áreas, 

setenta centiáreas y veinticinco fracciones) con las siguientes medidas y 

colindancias: 

» Al NORTE: 68.50 metros, colinda con CONERNEUO GALMICHE 
LÓPEZ y GUADALUPE HERNÁNDEZ CÓRDOVA. 

)> 

ORTÍZ. 

)> 

LÓPEZ. 

Al SUR: en 68.50 metros, colinda con MARCOS ARIAS. 

Al ESTE: en 164.50 metros, colinda con BALDEMAR HERNÁNDEZ 

Al OESTE: en 164.50 metros, colinda con CORNEUO GALMICHE 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo 

copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte 

promovente. 
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SÉPTIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a 

lo ordenado en el presente auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo 

del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO. Téngase al promovente HEBERTO GALMICHE 

GARCÍA, nombrando como su abogado patrono al licenciado, MIGUEL PÉREZ 

AVALOS a quiene se le reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción 

de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado, para tal fin, 

acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocado, según certificó 

la Secretaria Judicial actuante. 

NOVENO. El promovente HEBERTO GALMICHE GARCÍA, señala 

como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la calle 

Miguel Hidalgo número 211, Frontera Centla, Tabasco; autorizando para 

efectos de revisar el presente expediente y recibir toda clase notificaciones, 

al licenciado MIGUEL PÉREZ AVALOS, y a las ciudadanas MARTINA DEL 

CARMEN PÉREZ UC y MARIA FERNANDA PÉREZ SOLIS de conformidad con los 

numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

DÉCIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo 

de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado 

para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes 

mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al 

procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar 

su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la 

publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la 

publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 

cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, 

los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los 

autos a disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de 

ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, 

quienes podrán reproducir u obtener copia s imple de las actuaciones y 

demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 
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medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa : celular, 

videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, 

impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y 

responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior 

sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones 

o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su 

naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la 

ley o esta autoridad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 5° en relación 

con el 97 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las 

partes, sus representantes y abogados y todos los participantes en el proceso, 

que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos 

procesales en que intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, 

y en general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

UZMAN LUCIANO. 
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sábado, de conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor del Estado. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la 
oficialía de partes de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su 
obtención, debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y 
que en ellos se incluya el auto de inicio de fecha treinta de septiembre del año 
dos mil veintiuno, el auto del diez de diciembre del mismo año y el presente 
proveído, cubrir los gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los 
términos indicados, con el apercibimiento que de no hacerlo, reportará el 
perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el 
numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún defecto. 
la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresándolo a 
este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que 
lo hubiere recibido, para su corrección, apercibida que de no hacerse la 
devolución del edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

NOTIFfQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho AlOA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Centro, ante la licenciada ANA LILIA OLIVA GARCÍA, Secretaria 
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe . . . ". 

Inserción del auto de inicio de fecha 30/09/2021. 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. TREINTA DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEY JA, en su carácter de 

apoderado legal de "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, personalidad que 
acredita y se le reconoce en términos del Instrumento número 117,988, de fecha 
primero de febrero del año dos mil diecisiete, pasada ante la fe del Notario 
número ciento treinta y siete de la Ciudad de México; con su escrito inicial de 
demanda y documentos anexos consistentes en: copia certificada notarial del 
instrumento número 117,988 de fecha primero de febrero del año dos mil 
diecisiete, que contiene poder; primer testimonio de la escritura pública número 
25,511 de fecha veinte de julio del dos mil veinte; un estado de cuenta original y 
c opia (constante de cuatro fojas); y un traslado; con los que promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO 
JUDICIAL, de DAVID GUSTAVO RODRfGUEZ ROSARIO, quien puede ser 
debidamente notificado e interpelado, en el Predio Urbano y construcción 
ubicado en la Avenida Universidad número 212 de Villahermosa, Tabasco y/o en 
la Avenida Universidad número 365, de la Colonia "El Recreo", en el Municipio del 
Centro, Estado de Tabasco de Villahermosa, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1907, 1914, 1915 y 1916, del 
Código Civil, y 1, 2, 3, 16, 24, 27, 710, 711, 714, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos en vigor del Estado, se da entrada a la solicitud en 
la vía y forma propuesta, fórmese expediente regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En consecuencia, notifíquese al ciudadano DAVID GUSTAVO 
RODRÍGUEZ ROSARIO, en el domicilio antes citado, que la institución de crédito 
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denominada " BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, G RUPO FINANCIERO BBVA BANC OMER: 

l. Notifique o avise que su representada, en términos de la Cláusula 
Décima Tercera del contrato de C rédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria que con él celebró como Acreditado, decidió dar por 
vencido anticipado el plazo que le dio en ese contrato para que le 
pagase el monto del Crédito que le otorgó y demás accesorios del 
mismo, en virtud de que a partir del mes de abril del 2021 , no le ha 
pagado las Amortizaciones de Capital del tal crédito ni los intereses 
ordinarios de éL acordados en dicho contrato. en consecuencia, 

II. Requiérasele para que pague a su representada la cantidad de 
$6 ' 607,413.04 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 
TRECE PESOS 04/100 MONEDA NACIONAL), como importe de lo s 
conceptos que con sus montos detalla, calculados al día 31 de Julio de 
2021 , así como los montos que por intereses Ordinario se sigan 
generando con posterioridad a esa fecha y hasta aquella en la que se le 
haga ese requerimiento: 

1 .-Saldo Insoluto del Capital adeudo y vencido $6 ' 327, 177.00 
2.- Intereses Ordinarios originados del mes de abril del 2021 al día 31 de Julio 
de ese mismo año $280, 115 .39 

TOTAL: $6 ' 607,413.04 
A l realizarse la notificación correspondiente, entréguese a DAVID GUSTAVO 

RODRÍGUEZ ROSARIO, copias selladas y rubricadas de la solicitud inicial y sus 
respectivos documentos anexos. 

CUARTO. Guárdese en el seguro del juzgado los documentos exhibidos con 
el escrito de cuenta, debiendo dejar en autos copia de los mismos, cotejado s p o r 
la Secretaría. 

QUINTO. El apoderado de la parte promovente señala como domicilio para 
recibir toda clase de notificaciones en los estrados de este juzgado; dígasele a l 
ocursante, que no ha lugar acordar de conformidad, en razón que el Código 
Procesal Civil no lo contempla, sin embargo, de conformidad con los numerales 
136 y 137, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, 
se le señala como domicilio procesal las listas fijadas en lo s Tableros d e Avisos del 
H. Juzgado, en donde le surtirán sus efectos las notificaciones, de las resoluciones 
dictadas en esta causa, aún las de carácter personal, sin perjuicio de que señale 
un domicilio para tales efectos con posterioridad. 

De igual forma. autoriza para oír notificaciones. indistintamente. a los 
licenciados Manuel Jesús Sánchez Ro mero, Beatriz Mota Azamar, Juana Galindo 
Matus, Miriam Beatriz Luis Jiménez, Mercedes García Calderón, Kristeli Roxana 
Sánchez Leyja, María de Jesús de Paz Ramírez, Claudia Elena Pazos Gijón, Danie la 
Córdoba Morales, Alejandro Zinser Sierra, lvonne Palacios Flores y Roberto 
Hernández Mendoza, así como los ciudadanos Conrado Alor Castillo, Janet Vidal 
Reyes, María Esther Cruz García, Beatriz Valentín Sosa, Ricardo Sebastián Alor 
Vázquez, Moisés Fernando Sánchez Romero y Susana Suárez Pérez, autorizació n 
que se tienen por hecha en términos del precepto 138 de la legislación procesal 
de la materia. 

SEXTO. Se hace del conocimiento de las partes, que de conformidad con e l 
artículo 9 del Código Procesa l Civil en vigor del Estado, con el ánimo del menor 
empleo posible de tiempos, actividades y recursos humanos y materiales, sin 
necesidad de solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las personas o 
profesionistas autorizados para oír y recibir citas, notificaciones y documentos en e l 
expediente -requisitos necesarios-, podrán imponerse a los autos mediante la 
digitalización de las constancias que sean de su interés mediante tomas 
fotográficas que realic en con su teléfono móvil. tableta. c ámara digital u otros 
dispositivos semejantes, c uando a c udan al Juzgado a verific ar físic ame nte e l 
expediente. 
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Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los siguientes 
rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN 
LIMITARSE A LOS PROVEIDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) .. . ". Décima tpoca, Insta ncia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicia l de la Federación, libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común, Tesis: 
l.lo.A.23 K (lOa.) , Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD 
COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: 
l.lo.A.22 K (lOa.), Página: 1831. 

SÉPTIMO. Hecho lo anterior, hágasele devolución al promovente de los 
documentos exhibidos adjuntos al escrito inicial. previo cotejo y certificación que 
haga la secretaría con las copias simples que exhibe y firma de recibido que 
otorgue en autos para mayor constancia. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho Alda María Morales 

Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ante la licenciada Ana Ulla Oliva García, Secretaria Judicial de Acuerdos, 
quien certifica y da fe ... ". 

Inserción del Auto de fecha 10/Diclembre/2021. 

" ... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda. 
Primero. Se tiene por recibido el escrito signado por el licenciado PATRICKS 

JESÚS SÁNCHEZ LEY JA, en su carácter de Apoderado Legal de la parte adora, 
con su escrito y anexo de cuenta, mediante el cual nos hace del conocimiento 
que en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha treinta de 
julio del presente año. los Socios Accionistas de su Representada, aprobaron: 

a) Cambiar la denominación de su representada, por la de BBVA 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO. 

b) Que dicho cambio de denominación, surtiría efectos a partir de que 
quedaran inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México, los acuerdos tomados en dicha 
Asamblea. 

e) Ratificar en los términos conferidos, para los efectos a que hubiese 
lugar, los poderes y facultades otorgados por su Mandante antes del 
cambio de su denominación, para que con dichos poderes se 
pudiese actuar en nombre y representación de BBVA MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO. 

Lo anterior lo acredita con la copia certificada del instrumento notarial 
número 129,253, de fecha doce de agosto de dos mil veintiuno, de/libro número 
2,356 pasada ante la fe de/licenciado CARLOS DE PABLO SERNA. Notario Número 



19 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 71 

137 de la Ciudad de México, que contiene entre otros actos jurídicos: CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN Y REFORMAS, misma que adjuntan a su escrito de cuenta. 

Asimismo. menciona que los poderes que le fueron conferidos para 
representar a BBV A BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, aún y cuando esta Institución 
cambió su denominación por la de BBVA MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, son aptos y 
eficaces para que continúe actuando en el presente procedimiento en nombre y 
representación de su representada con su denominación actual. 

Por otra parte y en v irtud de lo solicitado por el ocursante, de los derechos 
sustantivos y procesales emanados del procedimiento en cuestión, deben 
permanecer sin cambio alguno en favor de su mandante con su denominación 
actual BBVA MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO. 

Segundo. Por último. y como lo solicita. el promovente. túrnese los autos a l 
Actuario Judicial de Adscripción para que notifique los autos de fecha treinta de 
septiembre de dos mil veintiuno y nueve de noviembre de dos mil veintiuno y el 
presente proveído. a DAVID GUSTAVO RODRÍGUEZ ROSARIO. en el domicilio 
señalado en auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho Alda María Morales 

Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro. ante la licenciada Ana Lllia Oliva García. Secretaria Judicial de Acuerdos. 
quien certifica y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES O[AS, DEBIENDO MEDIAR ENTRE 
CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES; ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

EXP. NÚM. 376/2021. 
·Jbh. 
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SE TRANSCRIBE AUTO DE FECHA NUEVE DE AGOSTO DE DOS 
VEINTIDÓS. 

" ... CUENTA SECRETARIAL. En nueve de agosto de dos mil veintidós, la Secre 
Judicial da cuenta a la ciudadana Jueza, con el escrito suscrito por el licen 
PATIUCKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, recibido en la oficialía de partes intem 
juzgado, el cuatro de agosto de dos mil veintidós. Conste. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO; A NUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

VISTA: La cuenta Secretaria!, se acuerda : 
PlUMERO. Se tiene por presentado al licenciado Patricks Sánchez Leyja, 

Apoderado Legal de BBVA Bancomer Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, con su escrito de cuenta, y como lo 
solicita y al haberse agotado por ésta Autoridad todos los medios para localizar el 
domicilio del demandado ANSELMO GARCÍA ESTEBAN, y así efectuar su 
emplazamiento, sin tener ningún resultado satisfactorio; por lo tanto, dicho 
demandado resulta ser de domicilio Ignorado. 

Al efecto y de conformidad con los numerales 131 fracción 111, 132 fracción 1, 
134, y 139 fracción 11 y última parte del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado, se ordena emplazar al demandado CANDIDO MIRANDA IUBÓN, por 
medio de edictos que se publicarán por TRES VECES, de TRES EN TRES DIAS en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en ésta ciudad, con 
inserción del auto de inicio de fecha doce de julio de dos mil veintiuno, haciéndole 
saber que tiene un término de CUARENTA DIAS, contados a partir de la última 
publicación de los referidos edictos, para que comparezca ante éste Juzgado 
debidamente identificado, a recoger las copias del traslado de la demanda; vencido 
el plazo anteriormente citado, deberá producir su contestación a la demanda dentro 
del término de NUEVE DIAS HABILES, apercibida que en caso contrario, se le 
tendrá por legalmente emplazada a juicio, y por perdido el derecho para contestar 
la misma; además será declarado en rebeldía, a como se le hace saber en el auto 
de Inicio. 

SEGUNDO. Congruente con lo anterior, se hace saber al actor, que las 
publicaciones de los edictos deberán hacerse en días hábiles, por lo que entre cada 
publicación deben mediar dos días hábiles, para que la subsecuente publicación se 
realice al tercer día hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en 
consideración los días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las 
leyes declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 
de julio y dieciséis y treinta y uno de diciembre). Sirve de apoyo a lo anterior, por 
analogía, la jurisprudencia 1a./J. 19/2008, localizada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Materias(s): Civil, Tomo XXVII, 
Abril de 2008, página 220, con el rubro NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE 
CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 

TERCERO. Por último, y tomando en cuenta que el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, solo hace publicaciones los días miércoles y sábados, con 
fundamento en el artículo 115 último párrafo del Código Procesal Civil en vigor, se 
habilitan los días sábados para que se hagan publicaciones de los edictos ordenados 
en líneas que anteceden. 

1 Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se 
ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres 
días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en 
tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos 
días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer d ía hábil siguiente. Ello es así, porque 
dicha expresión únicamente sel'iala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que 
han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente 
en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar 
tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el 
precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben 
transcurrir entre las publicaciones. 
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NOTIFÍQUESE POR LISTA. CÚMPLASE , 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada UDIA PRIEGO GOMEZ, Jueza 

Primero Civil de Primera Instancia de Cárdenas, Tabasco, ante la Secretaria Judicial 
. ¡. licenciada IGNACIA GARCÍA LÁZARO, con quien legalmente actúa, que certifica y da 

~\1- l uo~c· _-' o~_,,., .. ons-.~."-t:..;,. 
Q. ~~ "-~~~· <' SE TRANSCRIBE AUTO DE INICIO DE FECHA DOCE DE JUUO DE DOS 

:f ~-r-.::.r~:.._~L:':YEI Jl:UNO. 
:l "'\( "'; .. ~~~ ·z \ 

t.~~~k:m: '1' ~ o 
~ ~ ~~Zc!&~cl secretaria l. En doce de julio de dos mil veintiuno, la secretaria judicial de 

<' ~ ~~_lcue@:os1 da cuenta al ciudadano Juez, con el escrito suscrito por el ciudadano 
s;;q ~- Paft1dés Jesús Sánchez Leyja, recibido ante la oficialía de partes de este juzgado, 
~eknueve de julio de dos mil veintiuno. Conste. 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICII'L NO CONTENCIOSO 

DE NOUFICACION JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO; A DOCE DE JUUO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

VISTO: La cuenta secretaria! se provee: 
PRIMERO. Por presentado al ciudadano Patrlcks Jesús Sánchez 

Leyja, en su carácter de apoderado legal de BBVA Bancomer Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, con su escrito de 
cuenta y anexos consistentes en: (1) una copia certificada y copia simple de la 
Escritura número 117,988 (cinto diecisiete mil novecientos ochenta y ocho), libro 
2,144 ( dos mil ciento cuarenta y cuatro), pasada ante de la fe del Notario Público 
número 137, licenciado Carlos de Pablo Serna, de la ciudad de México, un original 
y copia simple de la escritura pública número 15,819, del volumen 98 protocolo 
abierto, escrito original de solicitud de constancia de Certificado de Libertad o 
Gravamen y superficie del cuatro de cuatro de noviembre del dos mil dieciséis, un 
volante original número 63717,expedido por el licenciado Carlos Elías Avalos, 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, actualmente Instituto Registra! 
del estado Tabasco, un original y copla simples del Estado de cuenta certificado con 
cifras al día, del treinta y uno da mayo del dos mil veintiuno, una copia simple de la 
credencial para votar expedido por el Instituto Nacional Electoral y (1) un traslado, 
con el que viene promoviendo, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL, para que se notifique al ciudadano Cándido 
Miranda Rlb6n, en el domicilio indistintamente, ubicado en la casa-habitación 
construida sobre el predio urbano ubicado en la calle Segunda Cerrada de 
Guadalupe Victoria, de la Colonia Guadalupe, del Municipio de Cárdenas, Tabasco, 
y/o en la calle prolongación Guadalupe Victoria número 4, de la colonia Santa María 
de Guadalupe, del Municipio de Cárdenas, del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. En consecuencia, con fundamento en los numerales 2283, 
2548, 2549, 2551, 2564, 2566 y demás relativos al Código Civil, en relación con los 
artículos 710, 711, 714 y demás relativos al Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigente en el Estado, se da entrada a la promoción en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dése 
aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Por lo tanto, notifíquese por conducto dela actuaria judicial de 
adscripción, al ciudadano Ctlndldo Miranda Rlbón, en el domicilio sei'ialado en el 
punto primero de este auto, y haga del conocimiento que BBVA Bancomer Sociedad 
Anónima, Insti tución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en 
términos de la Cláusula Décima Tercera del contrato de crédito simple con interés y 
garantía hipotecaria que con ella celebró como acreditada y garante hipotecario, 
decidió dar por vencido anticipadamente el plazo que le dio en ese contrato para 
que le pagase el monto del crédito que le otorgó y demás accesorios del mismo en 
virtud de que no le ha pagado en forma íntegra ni sucesiva las amortizaciones de 
capital de tal crédito, ni los intereses ordinarios de él, así como el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.)de este último concepto, asimismo hágasele saber que la 
Institución Bancaria antes citada lo requiere por este conducto para que pague la 
cantidad de $660,413.49 (seiscientos sesenta mil cuatrocientos trece pesos 49/100 
Moneda Nacional), como importe de los conceptos que con sus montos se detalló en 
su escrito de demandad, así como el monto que se siga generando hasta la fecha 
que se le haga este requerimiento. 
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CUARTO. Como lo solicita y tomando en cuenta que el documento en 
original de la Escritura número 15,819 (quince mil ochocientos diecinueve), 
volumen 98 (noventa y ocho), copia certificada de la escritura 117,988 del libro 
2144, que exhibe la promovente, es documento de interés personal, que no debe 
contener rayones, rupturas o perforaciones, por lo que guárdense en la caja de 
seguridad de éste juzgado, previo cotejo que se realice con las copias simples que 
exhibe, conforme al artículo 109 del Código de Procedimientos Civil Vigente en el 
Estado. 

QUINTO. Ténganse al promovente Patricks Jesús Sánchez Leyja, 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de citas, notificaciones, 
recoger toda clase de documentos, los tableros de avisos de este H, Juzgado de 
Cárdenas, Tabasco, autorizando para los efectos a los licenciados Manuel Jesús 
Sánchez Romero, Hendrix Manuel Sánchez Leyja, Beatriz Mota Azamar, Juana 
Galindo Matus, Miriam Beatriz Luis Jiménez, Mercedes García Calderón, Kristell 
Roxana Sánchez Leyja, Claudia Elena Pazos Gijón, Daniela Córdova Morales, 
Alejandro Zinser Sierra, Ivonne Palacio Flores y Roberto Hernández Mendoza, así 
como a cualquiera de los ciudadanos Janet Vidal Reyes, José Eduardo Hernández de 
la Cruz, Moisés Fernando Sánchez Romero, María Esther Cruz García, Royma 
Guadalupe Ramírez Pérez, Susana Suárez Pérez y Conrado Alor Castillo, lo anterior 
de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado DANIEL LEÓN MARTÍNEZ, 

Juez Primero Civil de Primera Instancia del sexto distrito judicial de Cárdenas, 
Tabasco; ante la Secretaria Judicial licenciada JESSICA EDITH MARTÍNEZ 
DOMÍNGUEZ, que certifica y da fe ... " 

Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 
CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 
EN EL ESTADO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO. 

A T E N T A M E N T E. 
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SEGUNDO. Toda vez que en el expediente principal no se 
obtuvo respuesta alguna del domicilio de la parte incidentada 
CARLOS ADRIÁN NAVA VILLEGAS, así como en los diversos 
domicilios señalados en autos, de las constancias actuariales, mismas 
que obran dentro del expediente principal, se advierte que, dicha 
persona es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 
111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Tabasco, notifíquese y emplácese al demandado 
incidentado CARLOS ADRIÁN NAVA VILLEGAS,, por medio de 
EDICTOS QUE SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial y en otro periódico de 
mayor circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy", 
"Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose incluir en el citado 
edicto el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres 
días" la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en 
el sentido que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos 
días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente, esto porque el precepto legal en comento únicamente 
establece cuándo deben realizarse las publicaciones, sin especificar 
los días que deben mediar una con otra, por lo que al estarnos a la 
estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo 
legal dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la 
publicación se efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y 
datos de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D{AS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 
169846 . Instancia: Primera Sala . Tipo de.O Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber al ciudadano CARLOS 
ADRIÁN NAVA VILLEGAS, que deberá comparecer ante este 
Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Centro, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin 
número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias 
de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de 
TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá 
efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir 
del día siguiente, empezará a correr el término de para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, manifiesten su conformidad o 
inconformidad, apercibida de no manifestar nada dentro del término 
señalado, se decretará la ejecución por la cantidad que importe pero 
moderadamente por éste Órgano Jurisdiccional. 
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Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, 
señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes 
les surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de 
avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

TERCERO. Quedándose a cargo de la parte actora 
comparecer ante la Secretaría de este juzgado a recibir el edicto 
correspondiente, debiéndose de cerciorar que el mismo esté dirigido a 
CARLOS ADRIÁN NAVA VILLEGAS, y que en ellos se incluya el 
presente proveído, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados, apercibido que de no hacerlo 
reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y 
se archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con el 
numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Tabasco. 

CUARTO. Señala el incidentista como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en calle EMILIANO ZAPATA 
NÚMERO 301, CASA 6, DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA 
VILLAHERMOSA, VILLAHERMOSA, TAB~SCO y autoriza para tales 
efectos a los licenciados MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, 
BEATRIZ MOTA AZAMAR, KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEYJA, 
MIRIAM BEATRIZ LUIS JIEMENEZ Y MERCEDES GARCIA 
CALDERÓN, así como a los ciudadanos JANET VIDAL REYES, 
CONRADO ALOR CASTILLO, BEATRIZ VALENTÍN SOSA, SUSANA 
SUAREZ PEREZ Y MOIESES FERNANDO SÁNCHEZ ROMERO, para 
efectos de recibir toda clase de documentos lo anterior, de conformidad 
con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA QUINTO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 
DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA NALLELI DE 
LEÓN PÉREZ, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

LA CRUZ AQUINO 

Fmvl 



19 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 79 

"TRANSPORTES 6ARCÉA LOPU"', S. A .. DE C .. V. 

CONVOCA: 

De confonnidad con lo establecido en el articulo 38 (trigésimo Octavo) de los estatutos 

de la sociedad mercantil denominada "Transportes García Lo pez", S.A. de C.V., se 

convoca por segunda ocasión ya que no asistió el quórum para llevar a acabo la asamblea 

citada para el día Diez de Marzo del presente año, por lo que se convoca de nueva cuenta a 

todos los socios a la celebración de la asamblea general extraordinaria de accionistas a las 

nueve horas del día veintiuno del mes de abril del año en curso, en el domicilio de la sociedad 

en la A venida Tecnológico sin número, de la colonia Belén, Municipio de Macuspana, estado 

de Tabasco, para resol ver e"l siguiente: 

Orden del día: 

1.- Lista de asistencia y declaración que hará el Presidente de estar o no legalmente 

constituida la Asamblea. 

11.- Lectura de la Orden del Día. 

111.- Lectura, discusión, en su caso la aprobación de la modificación o adición al :artículo 31 

(trigésimo Primero) de los estatutos que rige la vida interna de la sociedad, referente a las 

facultades del administrador único. 

IV.- Elección de un nuevo administrador Único. 

V.- Nombramiento de Apoderados. 

VI.- Designación del Delegado que formalice y de cumplimiento a las resoluciones adoptadas 

por la asamblea. 

VII.- Clausura de la Asamblea. 

José Emérito Garcia Sánchez 
Socio (15%) 
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• 

• 

Al suroeste, dos medidas en 86.86 metros con propiedad 

de Teresa Gerónimo Sánchez, actualmente Marisela Domínguez 

Gerónimo y 3. 30 metros con Zona Federal; 

Al noroeste en 18.00 metros con Zona Federal . 

2.- Fundamentación y motivación. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos1318, 1319, 1320, 1321 y 

1322, el Código Civil vigente, y 28 fracción VIII, 710, 717, 755, 759 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 

forma propuesta, inscríbase en el libro de gobierno bajo el número que legalmente le 

corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

3. Publicación de edictos 

Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se 

publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 

consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la 

Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más concurridos de 

esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que 

quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a 

este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de quince días hábiles 

contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, conforme lo 

dispone el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares 

públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia. 

4. Fijación de avisos. 

Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito 

a este Juzgado, Secretaria de Finanzas del municipio de Paraíso, Tabasco, 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, 

Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Paraíso, Tabasco, 

oficial 01 del Registro Civil de esta Ciudad, Mercado Público, Director de 

Seguridad Pública de esta ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije los 

avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso 

que deberá fijar el actuario judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, 

conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 

Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que 

anteceden a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la 

prueba testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos Marisela 

Domínguez Gerónimo, Efrén Colorado González, Abel Alejandro González y Juan 

Antonio Rodríguez Domínguez. 
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/~: -. : .: ::.~~, 6. Notificación al Registrador Público 

-· ~ ~ Hágasele saber al Registrador Público de la 
' \. 

P pie~ad y del C éime \ io de Comalcalco, Tabasco, la radicación de la presente 

dil ~ncia a - fin de'~'!J exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. 

Asi ·smo, req.ui~ras_~ara que dentro del término de tres días hábiles, contados al 

día sig · :c te def -- ~-'"~~ación que se le haga del presente proveído, señale domicilio 

en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 

comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 

efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 

fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 

Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Comalcalco, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su 

domicilio se encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 

143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento 

exhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil en turno de Comalcalco, 

Tabasco, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a 

quien corresponda notifique el presente proveido. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución 

encomendada, en un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción 

del exhorto y hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

Se ordena al actuario certifique la entreg~ de las copias de traslado 

de la demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le 

entrega; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO 

CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 

DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 

ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

8. Domicilio procesal y autorizados 

Señala la promovente Nasario Gerónimo Sánchez, para recibir 

citas y notificaciones el ubicado en la calle Ruiseñor, sin número, ranchería Quintín 

Arauz, de este municipio de Paraíso, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 

licenciados lsrrael de los Ángeles de la Cruz de la Cruz, Heidi Cruz de la Cruz y 

Olivia Arroniz Espinosa, lo anterior en términos de lo dispuesto en el artículo 136 y 

137 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Nombrando como su abogado patrono al Licenciado lsrrael de los 

Ángeles de la Cruz de la Cruz, personería que se le reconoce, en virtud de estar 

inscrita su cédula profesional, en términos de los artículos 84 y 85 de la ley antes 

citada. 
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9. Se ordena dar vista 

Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena dar 

vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: _ ~ ~ 

• Teresa Gerónimo Sánchez; :actualmente Marise/a 

Domínguez Gerónimo, con domicilio ubicado en la . carretera vecinal 

Paraíso-Coma/calco, sin número, ranchería Moctezuma primera 

sección de Paraíso, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles. contados al día 

siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído, manifieste lo que a 

su derecho convenga, de igual manera se le hace saber que deberá señalar domicilio 

en el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 

fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código 

de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado 

de la demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le 

entrega; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO 

CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 

DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 

ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

1 O. Oficio al Presidente Municipal 

Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio a la Presidenta 

Municipal del municipio de Paraíso, Tabasco, para los efectos de que dentro del 

término de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio rustico ubicado en la 

carretera Estatal Paraíso-Coma/calco, sin número, de la ranchería Quintín Arauz, 

del municipio de Paraíso, Tabasco; constante de una superficie de (00-15-75.80 

hectáreas), con la siguientes medidas y co/indancias: Al noroeste, en 79.00 metros 

con callejón de acceso de 7 metros de ancho; Al este, en 18.72 metros con callejón 

de acceso de 4.00 metros de ancho; Al suroeste, dos medidas en 86.86 metros con 

propiedad de Teresa Gerónimo Sánchez, actualmente Marise/a Domínguez Gerónimo 

y 3.30 metros con Zona Federal; Al noroeste en 18.00 metros con Zona Federal, 

pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11. SCEJEN. 

Ante el Estado de emergencia de la pandemia decretado por la OMS 

conocida como COVID-19, así como atendiendo a lo dispuesto por los artículos 01 y 04 
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ar con las medidas necesarias, y el artículo 27 de la 

Derechos Humanos, que establece la posibilidad de los 

Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema 

de Consulta del Expediente .Judicial Electrónico y Notificaciones "SCE.JEN", en el 

que desde cualquier equipo con acceso a internet podrán consultar en el sitio web: 

www.tsj-tabasco.qob.mx. todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si 

así lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste 

juzgado, notificárselas de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha 

causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 

Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página: 

http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo 

deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean 

notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el articulo 136 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor. 

12. Publicación de Datos Personales. 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 

a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 

así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 

datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 

además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 

versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el 

artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. 

13. Autorización para imponerse de autos a través 

de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 

actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
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autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder 

al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 

medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio 

electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante 

la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 

decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas 

con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 

expedita, en observancia al articulo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados 

- de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su· Gaceta. 

Registro: ·167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 

1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ..• REPRODUCCION ELECTRONICA DE 

ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 

AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 

LEY SUPLETORIA .... " 

14.- Medidas sanitarias 

Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de la 

emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-Co V-2, 

coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, 

por lo que este tribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar los derechos 

humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto de las partes y del 

propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos 

debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos 

sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las 

anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para 

comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen 

desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse el 

siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El 

tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra 

área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las 

áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de las 

personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a 

menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la 
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autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más limitativa las siguientes 

personas: 

e) 

adultos mayores de sesenta años. 

con enfennedades crónicas ··como diabetes, hipertensión, 

edades pulmonares, hepáticas, metabólicas, oiJ.esidad mórbida, 

iencia renal, lupus, cáncer, enfennedades cardiacas, entre 

Mujeres embarazadas. 

Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas condiciones o 

alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en 

consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centígrados 

o algún otro sfntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o 

escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de 

ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos sfntomas o ser 

detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será 

desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria 

competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de 

la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad judicial, 

indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo 

haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 

judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia 

mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la 

medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 

8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no 

tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán 

acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del 

expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los comparecientes 

tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para la 

intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 

Asf lo proveyó, manda y firma el Doctor Adalberto Oramas Campos, Juez 

Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Segundo Distrito Judicial de Paraíso, 
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Tabasco, por y ante la licenciada Deisy de Jesús Hemández Alejandro, segunda 

secretaria judicial, con quien actúa, certifica y da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN QUE DEBERÁ PUBLICARSE 
EN UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, A LOS DIECISETE OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES, EN PARA(SO, TABASCO, MÉXICO. 

: -i-·:-: -~ . . . ;_ .. 
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